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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 16 DE 2023

(octubre 31)

Cuatrienio 2022-2026

Legislatura 2023-2024

Primer Periodo

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día treinta y 
uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional, previa citación, los 
miembros de la Comisión Primera del honorable 
Senado, con el fin de sesionar.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez, indica a la Secretaria llamar a lista y 
contestaron los honorables Senadores: 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Blanco Álvarez Germán Alcides

Chagüi Flores Julio Elías

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

de La Calle Lombana Humberto

Gallo Cubillos Julián y

Pulido Hernández Jonathan Ferney.

En el transcurso se hizo presente el 
honorable Senadores:

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Cabal Molina María Fernanda

Chacón Camargo Alejandro

Carlos, Deluque Zuleta Alfredo Rafael

García Gómez Juan Carlos

López Maya Alexánder

Luna Sánchez David Andrés

Pizarro Rodríguez María José

Quilcué Vivas Aída Marina

Valencia Laserna Paloma Susana y

Vega Pérez Alejandro Alberto.

Dejaron de asistir los honorables. 
Senadores: 

Amin Sáleme Fabio Raúl

Barreto Quiroga Óscar

López Obregón Clara Eugenia y

Motoa Solarte Carlos Fernando.

Los textos de las excusas son las siguientes:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum de liberatorio:

Siendo las 10:30 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión” y solicita a Secretaría dar lectura al Orden 
del Día. 

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026

LEGISLATURA 2023-2024
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: martes 31 de octubre de 2023

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer Piso.

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 02 del 8 de agosto de 2023, Gaceta 
del Congreso número 1383 de 2023; Acta número 
03 del 15 de agosto de 2023, Gaceta del Congreso 
número 1380 de 2023; Acta número 09 del 11 de 
septiembre de 2023, Gaceta del Congreso número 
1428 de 2023; Acta número 10 del 12 de septiembre 
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de 2023, Gaceta del Congreso número 1429 de 
2023; Acta número 12 del 26 de septiembre de 2023, 
Gaceta del Congreso número 1433 de 2023.

Acta número 04 del 22 de agosto de 2023; Acta 
número 05 del 28 de agosto de 2023; Acta número 
06 del 29 de agosto de 2023; Acta número 07 del 
04 de septiembre de 2023; Acta número 08 del 05 
de septiembre de 2023; Acta número 11 del 19 de 
septiembre de 2023; Acta número 13 del 02 de 
octubre de 2023; Acta número 14 del 17 de octubre 
de 2023.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de Proyectos en 

Primer Debate
1. Proyecto de Ley número 10 de 2023 

Senado., por la cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas. 

Autores: Honorables Senadores David Luna 
Sánchez, Ana María Castañeda Gómez.  Honorable 
Representante: Ingrid Marlen Sogamoso Alonso. 

Ponentes: Primer Debate: Honorables Senadores 
David Luna Sánchez, Alfredo Deluque Zuleta 
(Coordinadores), Fabio Amín Sáleme, Paloma 
Valencia Laserna, Clara López Obregón, Ariel Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, Oscar Barreto 
Quiroga. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 901 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1076 de 2023.

(Honorables Senadores David Luna Sánchez, 
Alfredo de Luque Zuleta, Oscar Barreto Quiroga).

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1096 de 2023.

(Honorables Senadores Clara López, Julián 
Gallo Cubillos).

2. Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno. 

Autores: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assis. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
Germán Blanco Álvarez (Coordinador), Ariel Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 
Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Alfredo Deluque Zuleta, María Fernanda 
Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original:  Gaceta del 
Congreso número 896 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2023.

3. Proyecto de Ley número 05 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema 
general de seguridad social en salud, 
garantizar a toda la población el derecho 
fundamental a la salud consagrado en la 
ley 1751 de 2015, mejorar los resultados en 
salud, aumentar la satisfacción del usuario 
y garantizar la sostenibilidad del sistema de 
salud. Acumulado con el Proyecto de Ley 
86 de 2023 Senado. 

Autores: Pl 05 de 2023 Honorables Senadores 
Carlos Fernando Motoa Solarte, David Luna 
Sánchez, Jorge Benedetti Martelo, José Luis 
Pérez Oyuela, Antonio Zabaraín Guevara, Carlos 
Julio González, Carlos Abraham Jiménez, Carlos 
Farelo Daza, Didier Lobo Chinchilla, Edgar Jesús 
Díaz, Ana María Castañeda Gómez. Honorable 
Representante: Adriana Carolina Arbeláez, 
Gersel Pérez Altamiranda, Jorge Méndez, Julio 
Cesar Triana, Rodrigo Campo, Dilson Murcia, 
Bayardo Betancourt, Carlos Alberto Cuenca, 
Néstor Leonardo Rico, Javier Sánchez, John Edgar 
Pérez, Mauricio Parodi, Modesto Aguilera, Jaime 
Rodríguez, Sandra Milena Ramírez, Hernando 
González, Lina María Garrido, Betsy Judith Pérez, 
Jairo Humberto Cristo. 

Autores: Pl 86 de 2023 Honorables Senadores 
Paloma Valencia Laserna, Esteban Quintero 
Cardona, José Vicente Carreño Castro, Paola 
Holguin Moreno, Ciro Alejandro Ramírez Cortes, 
Andrés Guerra Hoyos, Miguel Uribe Turbay, 
Josué Alirio Barrera Rodríguez, Carlos Manuel 
Meissel Vergara, Enrique Cabrales Baquero, María 
Fernanda Cabal Molina.  Honorable Representante: 
Yenica Sujein Acosta Infante, Cristian Garcés 
Aljure, Olmes Echeverría de La Rosa, Juan Espinal 
Ramírez, Óscar Darío Pérez Pineda, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
Edison Vladimir Olaya Mancipe, Eduar Alexis 
Triana Rincón, José Jaime Uscategui Pastrana, 
Edward Osorio Aguiar

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Juan Carlos García, Ariel 
Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, Fabio Amín 
Saleme, Clara López Obregón, Julio Chagui Flórez. 

Publicación: Proyecto Original- Pl 05 de 2023 
Gaceta del Congreso número 898 de 2023.

Proyecto Original-Pl 86 de 2023: Gaceta del 
Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: (Honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa, Paloma Valencia): Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: (Honorables 
Senadores: Ariel Ávila, Clara López, Julián Gallo): 

Gaceta del Congreso número 1371 de 2023.
4. Proyecto de Acto Legislativo número 10 

de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los departamentos, distritos y 
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municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la constitución política y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Guido Echeverry 
Piedrahíta, Gustavo Moreno, Berenice Bedoya Pérez, 
Angélica Lozano Correa, Jairo Alberto Castellanos, 
Jonathan Pulido Hernández, Iván Leónidas Name 
Vásquez, Humberto de La Calle Lombana, Carolina 
Espitia Jerez.  Honorables Senadores Juan Camilo 
Londoño Barrera, Daniel Carvalho Mejía, Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Julia Miranda Londoño y 
otras firmas legibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia: Primer Debate:  Gaceta del Congreso 
número 1185 de 2023.

5. Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal. 

Autores: Honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez. Honorable 
Representante: Julia Miranda Londoño y otra firma 
ilegible. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadore. 
David Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2023 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1302 de 2023

6. Proyecto de Ley número 96 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite a 
las autoridades especiales de policía expedir 
órdenes de comparendo y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Ariel Ávila 
Martínez, German Blanco Álvarez, Alejandro 
Vega Pérez, Angélica Lozano Correa. Honorable 
Senadora: Julia Miranda Londoño, Duvalier 
Sánchez Arango y otra firma ilegible. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia: Primer Debate:  Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2023.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia. 

Autores: Honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, Jonathan 
Pulido Hernández, Ariel Ávila Martínez. Honorables 
Representante: Wilmer Castellanos Hernández, 
Duvalier Sánchez Arango, Juan Diego Muñoz 

Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, Carolina Giraldo 
Botero, Jaime Raúl Salamanca Torres. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Jonathan Pulido Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1070 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1159 de 2023.

8. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la Cámara de 
Representantes. 

Autores: Honorables Senadores Laura Ester 
Fortich Sánchez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María 
Pérez Giraldo, Karina Espinoza Oliver, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Soledad Tamayo Tamayo, John 
Jairo Roldan Avendaño. Honorable Representante: 
Dolcey Óscar Torres Romero, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Armando Zabaraín D´ Arce, Silvio José 
Carrasquilla Torres. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1229 de 2023.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79, el artículo 89 A y el 
numeral 10 del artículo 95 a la Constitución 
Política. 

Autores: Honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Fabián Díaz Plata, Carolina Espitia 
Jerez, Ariel Ávila Martínez, Inti Asprilla Reyes. 
- Honorable Representante: Alejandro García 
Ríos, Martha Alfonso Jurado, Carolina Giraldo, 
Cristian Avendaño Fino, Catherine Juviano Clavijo, 
Duvalier Sánchez Arango. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
Ariel Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2023.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 
11 de 2023 Senado, por medio del cual 
se modifican los artículos 216 y 218 de la 
Constitución Política para crear la policía 
local en los Municipios de más de dos 
millones de habitantes. 

Autores: Honorables Senadores Alejandro 
Vega Pérez, Angélica Lozano Correa y otras 
firmas ilegibles. Honorable Representante: Daniel 
Carvalho Mejía, Juan Camilo Londoño, James 
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Mosquera Torres, Álvaro Monedero Rivera, 
Diógenes Quintero, Juan Carlos Wills Ospina, 
Duvalier Sánchez Arango, Gilberto Betancourt 
Pérez, Juan Manuel Cortés Dueñas. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
honorable Senadore: Alejandro Vega Pérez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1387 de 2023.

11. Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado - 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López. Honorable Representante  Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes 
De Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés 
David Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Miguel Abraham Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios, Jorge Méndez Hernández, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Cristóbal Caicedo Angulo, Orlando Castillo 
Advincula, William Ferney Aljure Martínez, Gerson 
Lisimaco Montaño, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, John Jairo González Agudelo, Karen Juliana 
López Salazar, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Milene 
Jarava Díaz, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landínez Suárez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Aída Marina Quilcué Vivas.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 177 de 2023. 

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 983 de 2023.

Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1154 de 2023

12. Proyecto de Ley número 105 de 2023 
Senado., por medio de la cual se crea la 
modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad 
y la participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores David Luna 
Sánchez, Paloma Valencia Laserna, Andrea 
Padilla Villarraga, Lorena Ríos Cuéllar, Jenny 
Rozo Zambrano, Ana María Castañeda, María 
José Pizarro Rodríguez, María Fernanda Cabal 
Molina, Clara López Obregón. - Honorable 
Representante: Catherine Juvinao Clavijo, María 
Fernanda Carrascal, Piedad Correal Rubiano, 
Karyme Adriana Cotes Martínez, Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg, Lina María Garrido Martín, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Yenica Acosta Infante, Jennifer 
Pedraza Sandoval. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
David Luna Sánchez (Coordinador), German Blanco 
Álvarez, Jonathan Pulido Hernández, Clara López 
Obregón, Alejandro Vega Pérez, Julio Elías Chagüi 
Flórez, Julián Gallo Cubillos, Paloma Valencia 
Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1126 de 2023 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023

13. Proyecto de Ley número 139 de 2023 
Senado - 242 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce y protege de forma 
integral la labor y derechos de las mujeres 
y personas buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada. 

Autores: Honorables Senadores Gloria Inés 
Flores Schneider, María José Pizarro, Iván 
Cepeda Castro, Jael Quiroga Carrillo, Isabel 
Cristina Zuleta, Clara López Obregón, Esmeralda 
Hernández, Pedro Flórez Porras, Sandra Ramírez 
Lobo. Honorable Representante: Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Becerra, Leider Alexandra 
Vásquez, Ingrid Aguirre Juvinao, María Fernanda 
Carrascal, Olga González, María del Mar Pizarro y 
otras firmas ilegibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadore. 
María José Pizarro Rodríguez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1314 de 2022.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1217 de 2023.

Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1440 de 2023.

14. Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado., por la cual se modifica el artículo 
687 del código civil, se incluye el numeral 17 
al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 código 
general del proceso, se crea la subclase 
de animales domésticos de compañía y se 
declara su inembargabilidad. 

Autores: Honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo. - Honorable Representante: Juan 
Carlos Lozada Vargas. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1227 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1436 de 2023.

15. Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel Esteban- 

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel Scaff, 
German Blanco Álvarez, Liliana Bitar Castilla, 
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Soledad Tamayo Tamayo, Nicolas Albeiro Echeverry, 
Miguel Barreto Castillo, Claudia Pérez Giraldo, 
Karina Espinosa Oliver, Ana María Castañeda, 
Berenice Bedoya, Angélica Lozano Correa, Efraín 
Cepeda Sarabia, Carlos Mario Farelo, Didier 
Lobo Chinchilla, Honorio Henríquez Pinedo, José 
Alfredo Marín Lozano. Honorable Representante: 
Ruth Caicedo de Enríquez, Delcy Esperanza Isaza 
y Otras Firmas Ilegibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
German Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

16. Proyecto de Ley número. 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-. 

Autor: Honorable Senador David Luna Sánchez. 
Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 

David Luna Sánchez.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023.
Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023.
17. Proyecto de Ley número 69 de 2023 

Senado, por medio de la cual se aumenta el monto 
de los honorarios de concejales de los Municipios de 
quinta y sexta categoría, se aumenta el número de 
sesiones ordinarias y extraordinarias de concejales 
de los municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para los 
concejales y se dictan otras disposiciones 

Autores: Honorables Senadores Germán Blanco 
Álvarez, Fabio Amín Saleme, Samy Merheg Marun, 
Soledad Tamayo Tamayo, Jorge Benedetti Martelo, 
Julio Elías Chagüi, Efraín Cepeda Sarabia, Mauricio 
Giraldo Hernández. - Honorable Representante: 
Juan David Peñuela. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
German Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1003 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2023.

18. Proyecto de Ley número 42 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia penal y de procedimiento 
penal para la lucha contra el hurto y la 
inseguridad urbana.

Autores: Honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 961 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1162 de 2023.

19. Proyecto de Ley número 45 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el código 
nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana -Ley un bozal que salva vidas-. 

Autor: Honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 953 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1055 de 2023.

20. Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, German Blanco Álvarez, 
Paola Holguín Moreno, Yenny Rozo Zambrano, 
José Vicente Carreño Castro, José Alfredo Marín 
Lozano, Honorio Henríquez Pinedo, Pedro Flórez 
Porras, Andrés Guerra Hoyos, Fabián Díaz Plata, 
Nadia Blel Scaff, Carlos Meisel Vergara, Inti Raúl 
Asprilla, Marcos Daniel Pineda. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1248 de 2023.

21. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel 
Scaff, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 
Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Didier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas. 
- Honorable Representante: Luis Miguel López, y 
otras firmas ilegibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez. 
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Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número   1252 de 2023.

22. Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 610 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones en materia de responsabilidad 
fiscal 

Autores: Honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1116 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

23. Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

24. Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ciro Ramírez Cortés, Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, Carlos Meisel Vergara, 
Paola Holguín Moreno, Andrés Guerra Hoyos. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1371 de 2023.

25. Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la política Pública de Cárceles 
Productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 
para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos, 
carcelarios y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Gustavo Moreno 
Hurtado, Soledad Tamayo Tamayo, Lorena Ríos 

Cuéllar, Karina Espinosa Oliver, Pedro Flores 
Porras, Julio Elías Chagüi, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Ana María Castañeda Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1705 de 2022.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número.

Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1436 de 2023.

26. Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes. 

Autores: Honorables Senadores Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina Espinosa 
Oliver, Esteban Quintero Cardona. - Honorable: 
Representante: Hugo Alfonso Archila Suárez, Erika 
Sánchez Pinto, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1445 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez 

El Vicepresidente,
Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
El Secretaria General,

Doctora. Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día e informa que cuando se registre 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión: 

• Proyecto de Ley número 45 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el código 
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nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana -Ley un bozal que salva vidas-”. 

• Proyecto de Ley número. 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas. 

• Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-justicia eficaz y más seguridad-”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 a dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia. 

•  Proyecto de Ley número 42 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia penal y de procedimiento 
penal para la lucha contra el hurto y la 
inseguridad urbana.

• Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno.

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los departamentos, distritos y 
municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la constitución política y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la cámara de 
representantes. 

• Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel esteban-. 

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 

sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aumenta 
el monto de los honorarios de concejales de 
los municipios de quinta y sexta categoría, 
se aumenta el número de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de concejales de los 
municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para 
los concejales y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79, el artículo 89 a y el 
numeral 10 del artículo 95 a la Constitución 
Política.

• Proyecto de Ley número 96 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite a 
las autoridades especiales de policía expedir 
órdenes de comparendo y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 610 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones en materia de responsabilidad 
fiscal. 

• Proyecto de Ley número 105 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad 
y la participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “código de extinción de dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 05 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema 
general de seguridad social en salud, 
garantizar a toda la población el derecho 
fundamental a la salud consagrado en la 
Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados en 
salud, aumentar la satisfacción del usuario 
y garantizar la sostenibilidad del sistema de 
salud. Acumulado con el Proyecto de Ley 
número  86 de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
11 de 2023 Senado, por medio del cual 
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se modifican los artículos 216 y 218 de la 
Constitución Política para crear la policía 
local en los municipios de más de dos 
millones de habitantes.

• Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
687 del código civil, se incluye el numeral 17 
al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 código 
general del proceso, se crea la subclase 
de animales domésticos de compañía y se 
declara su inembargabilidad acumulado 
con el Proyecto de Ley 157 de 2023.

• Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la política Pública de Cárceles 
Productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 
para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos, 
carcelarios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 139 de 2023 
Senado 242 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce y protege de forma 
integral la labor y derechos de las mujeres 
y personas buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada.

• Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes.

• Proyecto de Ley número 54 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1475 de 2011, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2023 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 11 de la Constitución 
Política; acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número. 06 de 2023 
Senado.

Siendo las 10:45 a. m. La Presidencia declara un 
receso

Siendo las 11: 03 a. m. La Presidencia reanuda 
la sesión formal y solicita a Secretaría verificar el 
quórum, el que verificado la Secretaría informa que 
se ha registrado quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y aprobación de Actas 

Sesiones Ordinarias

Acta número 2 del 08 de agosto de 2023, Gaceta 
número 1383 de 2023; Acta número 3 del 15 de 
agosto de 2023, Gaceta del Congreso número 1380 
de 2023; Acta número 9 del 11 de septiembre de 
2023, Gaceta del Congreso número 1428 de 2023; 
Acta número 10 del 12 de septiembre de 2023, 
Gaceta del Congreso número 1429 de 2023; Acta 
número. 12 del 26 de septiembre de 2023, Gaceta 
del Congreso número Gaceta del Congreso número 
1433 de 2023.

Acta número 4 del 22 de agosto de 2023; Acta 
número 5 del 28 de agosto de 2023; Acta número 
6 del 29 de agosto de 2023; Acta número. 7 del 4 
de septiembre de 2023; Acta número 08 del 5 de 
septiembre de 2023; Acta número. 11 del 19 de 
septiembre de 2023; Acta número 13 del 2 de octubre 
de 2023; Acta número. 14 del 17 de octubre de 2023.

La Presidencia abre y cierra la discusión de las 
actas: Acta número 2 del 08 de agosto de 2023, 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1383 
de 2023; Acta Gaceta del Congreso número 3 del 
15 de agosto de 2023, Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1380 de 2023; Acta número. 9 del 
11 de septiembre de 2023, Publicada en la Gaceta 
del Congreso número   1428 de 2023; Acta número 
10 del 12 de septiembre de 2023, Publicada en la 
Gaceta del Congreso número Gaceta del Congreso 
número 1429 de 2023; Acta número 12 del 26 de 
septiembre de 2023, Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1433 de 2023. y sometidas a 
votación son aprobadas con la constancia que la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna de no 
votar el acta número 3 sesión a la cual no asistió.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

V
Consideración y votación de Proyectos en 

Primer Debate
Proyecto de Ley número 10 de 2023 Senado, 

por la cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad 
Digital y se fijan algunas competencias específicas.

La Secretaria informa que el día 2 de octubre 
de 2023 acta número 13 se inició la discusión 
del presente proyecto en la cual se radicaron dos 
Ponencias una proposición positiva de dar primer de 
debate y la otra de archivar el proyecto, el honorable 
Senador Julián Gallo presentó una proposición la cual 
solicita el retiro de la Ponencia de archivo firmada 
por los honorable Senadores Clara López Obregón y 
Julián Gallo Cubillos la cual fue aprobada, se inició 
la discusión de la proposición positiva, la cual no 
fue votada debido a que no había quórum decisorio.  
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de Colombia radicaron documentos 
sobre comentarios del proyecto, el día 17 de octubre 
de 2023 acta 15 la honorable Senadora Clara López 
Obregón radico una proposición reabrir la discusión 
de la proposición de archivo la cual fue negada y 
se sometió a votación la proposición positiva con 
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que termina el Informe de Ponencia y no se registró 
quórum decisorio y se levantó la sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura nuevamente a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia 

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el Informe de 
Ponencia y abre la votación.

Nombre Votación
Sí NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagui Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total, Senadores 10 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 12
Por el Sí: 10
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado 

el cual consta de 17 artículos y solicita a Secretaría 
nombrar los artículos a los cuales no se les ha 
radicado proposiciones.

La Secretaria informa que los artículos a los 
cuales no se les han radico proposiciones son los 1°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10, 12, 14, 15, y 17.

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
números. 1°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10, 12, 14, 15, y 17 
en el texto del pliego y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total 11

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total, votos: 11

Por el Sí: 11

Por el No: 00

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos. 1°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10, 12, 14, 15, y 
17 en el texto del pliego de modificaciones.

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos 3°, 2° y 9° 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente muchas gracias, la gran mayoría de 
las proposiciones que podríamos llegar a discutir 
han sido radicadas por el doctor Julián Gallo, 
quien por alguna razón que desconozco acaba de 
retirarse de la sesión, yo le voy a pedir el favor 
que procedamos a dejarlas como constancia.

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos 3° y 9° en el texto del pliego y solicita 
a la Secretaria dar lectura a las proposiciones:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición 
avalada al artículo 3° formulada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las proposiciones radicadas 
al artículo 9° avaladas por el Ponente:
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La Presidencia abre y cierra la discusión de los 
artículos: artículo 3° en el texto del pliego con la 
modificación de la proposición número 55 formulada 
por la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna; el 
artículo 9° en el texto del pliego con la modificación de las 
proposiciones Nos: proposición número 56 formulada 
por la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna, 
la proposición número 57 formulada por el honorable 
Senador David Luna Sánchez y la proposición número 
58 formulada por los honorable Senadores David Luna 
Sánchez y Alfredo Rafael Deluque Zuleta y abre la 
votación:

Nombre Votación
Sí No

Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total 10 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total:  Votos 11
Por el Sí:  10
Por el No:  01
En consecuencia, han sido aprobados los artículos: 

artículo 3° en el texto del pliego con la modificación 
de la proposición número 55 y el artículo 9° en el texto 
del pliego con las modificaciones de las proposiciones 
números 56, 57 y 58.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 2° y 
13 e informa que el honorable Senador Julián Gallo no se 
encuentra en el recinto para sustentar las proposiciones 
radicadas a los artículos 2°, y 13 las cuales quedaran 
como constancia:

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
2° y 13 en el texto del pliego de modificaciones y 
abre la votación:

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 11 1
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La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total: Votos: 12
Por el Sí: 11
Por el No: 01
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

2° y 13 en el texto del pliego de modificaciones. 
La Presidencia abre la discusión de los artículos 

11 y 16 e informa que el honorable Senador Julián 
Gallo radicó proposiciones para estos artículos, 
pero como no se encuentra en el recinto para 
argumentarlas, quedaran como constancias:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las proposiciones radicadas a 
los artículos 11, 16 y una proposición a un artículo 
nuevo.
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 
11 en el texto del pliego, con la modificación de la 
proposición número 59 formulada por el honorable 
Senador David Luna Sánchez; el artículo 16 en el 
texto del pliego, con la modificación de la proposición 
número 60 formulada por la honorable. Senadora 
Paloma Valencia Laserna y la proposición número 61 
que presenta un texto para un artículo nuevo formulada 
por los honorable Senadores David Luna Sánchez y 
Humberto de la Calle Lombana y abre la votación:

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X

Nombre Votación
Sí No

Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 11 02
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, Votos: 13
Por el Sí: 11
Por el No: 02
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

11 en el texto del pliego, con la modificación de la 
proposición número 59; el artículo 16 en el texto 
del pliego, con la modificación de la proposición 
número 60 y la proposición número 61 que presenta 
un texto para un artículo nuevo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto:

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorable 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 12 02
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, Votos:  14
Por el Sí: 12
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada el título y la 

pregunta del tránsito a la Plenaria del proyecto.
El texto aprobado es el siguiente:
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47 129
48 129

49 129

50 129
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51 129 52 129

53 129
54 129
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55 129

56 129

57 129 58 129
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59 129
60 129

61 129 62 129
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63 129 64 129

La Presidencia designa como Ponente para 
segundo debate a los honorable Senadores: David Luna 
Sánchez, Alfredo Deluque Zuleta (Coordinadores), 
Fabio Amín Saleme, Paloma Valencia Laserna, Clara 
López Obregón, Ariel Ávila Martínez, Julián Gallo 
Cubillos, Óscar Barreto Quiroga, con término de diez 
(10) días para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia concede El uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente muchas gracias, junto con el doctor 
Alfredo Deluque queremos agradecerle a la 
Comisión la paciencia, la profunda discusión y dejar 
un mensaje muy sencillo, que ojalá pueda recibir el 
señor Ministro de Tecnología y también por supuesto 
el Alto Consejero Presidencial en la materia, este 
proyecto de ley no es de autoría de un Congresista en 
particular, este proyecto de ley es una necesidad para 
el país y yo creo que si en algo vale la pena ponerse 
de acuerdo entre los diferentes actores de la política 
colombiana, este puede ser un muy buen laboratorio.

Acá creo yo que es posible del disenso llegar al 
consenso, entonces ojalá el Gobierno entienda que 
lo que hace la labor de la Comisión con diferentes 
posiciones y por supuesto, con algunas votaciones, 
es llegar a un texto que siento yo es bastante sólido 
para proteger los datos personales de los ciudadanos, 
que se están viendo permanentemente afectados en 
sus cuentas bancarias, en su historia clínica y por 
supuesto, en su diario vivir.

Presidente a usted gracias por la paciencia, sé que 
fue largo el proceso, pero finalmente llegó a feliz 
término, recibiremos todos los comentarios para el 
segundo debate, uno del Ministerio de Defensa que 
nos llegó hace 1 minuto y otro de Red Papaz, que 
también los hicieron llegar hace 1 minuto, también 
los analizaremos, si usted tiene a bien designarnos 
nuevamente como Ponentes.

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Para allá iba doctor Luna, hay un concepto ya del 
Ministerio de la Defensa, que es importante que se 
lo pasen al doctor David, no lo conocíamos nosotros 
tampoco, apenas lo van a radicar porque acá vino a 
decirme alguien del Ministerio, pero es bueno que lo 
tenga usted presente, para este proyecto obviamente 
y para el segundo debate los mismos Ponentes que 
habíamos designado, la coordinación la hace usted 
doctor Luna y usted doctor Deluque y los Ponentes 
restantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, simplemente para agradecer a la 
Comisión la aprobación de este proyecto en primer 
debate, es algo urgente, necesario, que el país está 
pidiendo a gritos, no podemos seguir siendo fruto 
de los ataques más agresivos en materia digital, 
que se están viviendo en nuestro continente, la 
coordinación de la defensa de la ciberseguridad en 
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el país debe estar en manos de una entidad como 
esta, como la que queremos aprobar, este proyecto 
lo único que quiere es servirle al país.

Yo creo que estamos a tiempo de sentarnos a 
dialogar con el Gobierno nacional, el Senador Luna y 
yo hemos tenido toda la voluntad de hacerlo en estos 
días y creemos que la aprobación de este proyecto 
por parte de la Comisión Primera, es un mensaje muy 
importante de que queremos avanzar y queremos 
hacerlo no solamente de la mano de la Comisión, 
sino también con la coordinación y cooperación de 
las instituciones del país, del Gobierno nacional, con 
el fin de que pueda salir adelante, señor Presidente.

Solamente eso Presidente, agradecerle a la 
Comisión y bueno y felicitar a todos aquellos que 
ganaron las elecciones, que los veo muy callados 
hoy sobre el tema, a los que no ganaron pues 
solidarizarnos con ellos también, señor Presidente.

La Presidencia dirigida por el Vicepresidente 
honrable Senador Alejandro Alberto Vega Pérez 
solicita a Secretaría dar lectura al siguiente punto 
del Orden del Día.

Proyecto de Ley número 01 de 2023 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones sobre reparación a las 
víctimas del conflicto armado interno.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia y concede el uso de la palabra al 
Ponente honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctor Alejandro, no, me parecía muy 
importante que se percatara la Comisión y la 
Audiencia que hoy tenemos, de quiénes están 
presentes, siendo este un proyecto de autoría de la 
Defensoría, tener acá al Vicedefensor y tener acá a 
la Defensora delegada, es absolutamente importante, 
yo creo que sin ellos yo no me hubiera atrevido 
tampoco a dar la discusión, ni hacer la presentación 
del proyecto y la respectiva aprobación o no.

Voy a pedir sí que ahorita señor Presidente, 
usted le permita por lo menos al doctor Fajardo, en 
principio llevar la palabra, porque son autores del 
proyecto y entonces se hace importante y lo digo 
por lo siguiente inicial y es que hoy están haciendo 
trámite en el Congreso de la República, tal vez 3 o 
4 proyectos que modifican la Ley de Víctimas, tal 
vez 4 proyectos, unos en Cámara y otros en Senado.

Cualquiera pudiera pensar en principio, que esto 
tendría que haber obedecido a una acumulación 
de proyectos, yo también lo pensé, porque es lo 
que ordena la razón natural, si hay una misma ley 
y se está pretendiendo modificar, pues busquemos 
que se acumulen los proyectos y ahorramos 
legislativamente los tiempos y los cronogramas, la 
razón que aducen los distintos proyectos, es que 
son materias diferentes dentro de la misma Ley 
de Víctimas, que es una ley muy amplia, entonces 

no es una modificación general a la ley, sino que 
son apartes de la ley como lo contempla está en 
particular, lo están contemplando otras, eso fue lo 
que no permitió.

Segundo, la presentación ya de Ponencia que 
no permitía la acumulación, porque la técnica 
legislativa ya no lo permite, eso se hace antes de, en 
las conversaciones previas, cuando se percatan las 
Secretarías que hay unos proyectos radicados, que 
van a empezar a hacer trámite, que se designaron 
Ponentes, pero hecha la Ponencia y radicada, chao, 
se fue como se considera y acá ya teníamos una 
Ponencia también radicada.

Yo quisiera que el doctor Fajardo hiciera alusión 
inicialmente a eso, porque se ha pretendido por algún 
sector señalar que es en contravía de la oficialidad, 
por así decirlo, y yo particularmente considero que 
no, que acá está haciendo un aporte importante a 
la Ley de Víctimas, como lo hicimos en proyectos 
anteriores que se discutieron y votaron y como 
seguro lo están haciendo otros en los proyectos que 
están haciendo trámite y que también tendremos 
que observar en Comisión o tal vez en la Plenaria 
próximamente.

Entonces para que quede saldada por lo menos 
esa inquietud, que sé que existe en algunos, que lo 
que estamos es haciendo una división y para algunos 
de pronto esa división obedece a circunstancias 
que no son, en la medida en que nosotros lo que 
queremos es aportar y que se fortalezca el tema de 
víctimas en Colombia y hay unos sectores que se 
observaron desde la Defensoría que estaban cojos, 
yo en la Ponencia así lo he manifestado, hay unos 
artículos que son más que necesarios y que no 
están contemplados en el resto de las propuestas 
legislativas que entregaron los distintos autores.

Porque que entiendo que una de ellas sí 
viene desde el Gobierno, a través de una de sus 
dependencias y eso es válido y con seguridad se la 
vamos a respaldar, porque en el tema de víctimas no 
conozco el primero que se esté oponiendo acá a lo 
que se les debe y a lo que este país debe hacer por 
ellos.

Entonces Presidente, yo quisiera en principio que 
usted nos permita que el doctor Fajardo o la doctora 
delegada de la Defensoría puedan manifestar eso, 
antes de cualquier otra intervención.

Y segundo, el doctor Humberto de la Calle 
radicó diría yo que es una constancia, más que 
una proposición, no sé, ya usted lo dirá si es 
una proposición y si la van a someter o no en 
consideración, donde él solicita se inviten un 
número de funcionarios ¿cierto? obviamente está 
hablando de la Defensoría que está presente, de 
víctimas y acá debe estar el enlace de víctimas y yo 
le he dicho que este es el primer debate de tantos, 
que por qué no buscamos avanzar y qué acuerdos 
logramos, que nos permita en el trámite del proyecto 
traer esas autoridades, nosotros ya hemos traído este 
proyecto al Orden del Día ya muchas veces y yo 
empiezo a tener el temor de los temas de los tiempos 
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por cronograma, obviamente no puede ser óbice que 
vengan otros funcionarios, ya el doctor Humberto 
hablará al respecto, a ver si podemos avanzar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Luis Andrés Fajardo - Vice Defensor del 
Pueblo y a la doctora Diana Marcela Bustamante 
Arando – Defensora delegada de la Defensoría del 
Pueblo:

La Presidencia Ofrece el uso de la palabra al 
Doctor Luis Andrés Fajardo Arturo Vicedefensor 
del Pueblo:

Muchas gracias señor Vicepresidente, muchas 
gracias también al doctor Germán Blanco, un saludo 
muy especial de parte del Defensor del Pueblo - 
Carlos Camargo Asís y del mío propio Luis Andrés 
Fajardo, a todas las Senadoras, Senadores que se 
encuentran aquí presentes y a todos los funcionarios 
y el público.

La Ley 1448 del 2011, es una ley que marca sin 
lugar a dudas, un hito esencial en los derechos de 
las víctimas en Colombia, recoge la doctrina, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y empieza 
a desarrollar profundamente los derechos de las 
víctimas, dándole un asidero legal, eso permitió que 
millones de víctimas en Colombia por fin tuvieran 
una respuesta estatal con la suficiente entereza y la 
suficiente agilidad que lo requerían.

Sin embargo, la ley de víctimas lleva hoy ya más 
de 12 años desarrollándose a lo largo y ancho del 
país, y por supuesto, que estos años han permitido 
ver algunos elementos que pueden mejorarse.

En noviembre del año pasado, en una de las 
mesas del comité directivo de la mesa de víctimas, 
tuvimos justamente esa discusión, las víctimas nos 
manifestaron que tenían varios inconvenientes, 
varios problemas con la Ley de Víctimas que estaba 
obstaculizando la reparación efectiva, nos dijeron 
que habían dificultades en la participación activa, 
que muchas alcaldías y gobernaciones negaban los 
recursos necesarios para que esa participación fuera 
realmente eficiente, todo lo cual llevó a la necesaria 
conclusión de que era indispensable hacer unas 
reformas, que básicamente actualizaran la Ley 1448 
y la pusieran en tono con las necesidades actuales de 
las víctimas y los diferentes legados y evoluciones 
que hemos visto que requieren a lo largo de los años.

En ese sentido, en la Defensoría del Pueblo 
adelantamos un proyecto de investigación, lo 
pusimos como un proyecto de investigación, en 
el marco del centro de estudios, eso ¿para qué? 
justamente para tener una metodología clara, una 
metodología probada que permitiera a través de la 
participación activa de las víctimas, poder recoger 
las distintas inquietudes, todo lo cual por supuesto 
de cara a la institucionalidad, siempre con la 
participación o frente a la Unidad de Víctimas, para 
poder tener una construcción consolidada, colectiva, 
que permitiera entender cuáles eran las evoluciones 
necesarias.

En ese sentido, por ejemplo, adelantamos 
un seminario sobre la ley en el que participaron 

más de 100 funcionarios de la Defensoría, de la 
Procuraduría, de la… en marzo de este año.

Luego realizamos una encuesta virtual a las 
víctimas, más de 200 víctimas encuestadas en 
abril de este año, participamos también visitando 
8 mesas entre abril y mayo, cada una de las cuales 
pudo participar y manifestar y evaluar lo que 
estábamos desarrollando, junto con nosotros estuvo 
la Universidad Uniminuto, la Universidad San 
Buenaventura, la Universidad de Cali, el CINDE de 
Manizales y la Universidad Externado de Colombia, 
donde el 4 de julio participaron 148 personas de 
varias entidades, por supuesto, del  Sistema Nacional 
de Atención y Reparación a las Víctimas, así como 
15 delegados de la mesa nacional, cada uno de los 
cuales se dedicó en una mesa de trabajo a uno de 
los 15 pilares que pretendía o que pretende adelantar 
este proyecto de víctimas.

Una vez lo tuvimos claro y habiendo concertado 
y habiéndole dicho también al resto de la 
institucionalidad nuestra intención de hacer esta 
reforma, se nos dijo que había la posibilidad de 
unificarse, pero nosotros queríamos simbólicamente 
también que hubiera una importancia manifiesta 
de las víctimas en esta legislatura y por eso este 
Proyecto es el 01 del 2023, fue el primer proyecto 
que presentamos, justamente porque ese es el papel 
que deben tener las víctimas dentro de la legislatura, 
el primero de todos, tiene que estar en la cabeza.

Por supuesto, nuestro proyecto no tiene la 
intención de pasar por encima de ninguna entidad, 
ni de desconocer ningún otro de los proyectos, 
al contrario, luego de haberlo presentado hemos 
concertado espacios de diálogo, donde hemos 
manifestado cuál es el objetivo esta ley y quiero 
contarles muy rápidamente si usted me lo permite 
señor Vicepresidente, algunos de los elementos 
clave, los pilares de esta ley.

Primero, es que los derechos de las víctimas, los 
derechos de las víctimas a la atención, por ejemplo, 
son derechos humanos fundamentales, la Corte 
Constitucional ya ha reconocido la característica 
de derecho fundamental la atención de las víctimas, 
pero, además, entendemos que no se debe quedar en 
un tema de asistencialismo, sino que aquí se trata 
del desarrollo de derechos económicos, sociales y 
culturales, tendientes a generar una calidad de vida 
digna de las víctimas del conflicto armado.

Y en ese sentido, tenemos un enfoque de 
derechos económicos, sociales y culturales, 
poniendo justamente en tención la efectividad 
de esos derechos y no dejando simplemente esto 
como un asistencialismo, ahí hemos tenido algunas 
inquietudes de parte de la Unidad de Víctimas, que 
nos dice que no hay que reconocer la característica 
de derecho fundamental, por ejemplo, de la atención, 
pero es que eso ya la Corte Constitucional lo ha 
sostenido en su larga jurisprudencia y el tema de la 
importancia fiscal, no puede ponerse en detrimento 
de los derechos de las víctimas.
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En segundo lugar, entendemos que como 
dispositivo de interpretación normativa, el principio 
de seguridad humana, el enfoque diferencial 
y el enfoque interseccional, son clave, uno no 
puede seguir pensando que todas las víctimas son 
iguales y que a todas hay que tratarlas por igual, 
hay ciertas características que duplican o triplican 
la característica de victimización de cada una de 
ellas y eso es lo que queremos que se entienda y 
el principio de seguridad humana es clave, yo creo 
que va en consonancia con todo el desarrollo legal 
y constitucional, no se trata únicamente de una 
seguridad física, sino de una seguridad que permita 
efectivamente tener un desarrollo de vida digna 
a cada una de las víctimas, a quienes queremos 
proteger en sus derechos.

Un elemento esencial de este proyecto de la 
ley, es la protección de niños, niñas y jóvenes 
huérfanos y huérfanas, sobre esta población no hay 
ningún carácter diferencial en la Ley de Víctimas, 
pero resulta que no es lo mismo la victimización 
que se produce sobre una persona adulta, que la 
que se produce sobre los niños y niñas que quedan 
sin padres, en virtud justamente de la violencia 
del conflicto armado, por eso hicimos un énfasis 
trayendo a colación toda la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional y el desarrollo de nuestra 
delegada, pero hablando también con las distintas 
víctimas, que nos permitieron entender cuál era 
la problemática y cómo podía haber una atención 
especializada frente a este tipo de víctimas.

En cuarto lugar, el derecho a la participación 
efectiva, encontramos como nos lo manifestaron 
desde el primer momento, que existen algunas 
alcaldías y gobernaciones que no están asignando 
el presupuesto ordenado para la ejecución de los 
plenarios de las mesas de participación, todo este 
esfuerzo para que haya una participación efectiva 
de las víctimas, se ve resquebrajado cuando no 
hay coordinación entre los sectores territoriales y 
el  sector nacional, cuando el presupuesto no llega 
finalmente a las víctimas.

Allí entonces incluimos una serie de herramientas 
para poderle hacer un seguimiento concreto y 
para poder sencillamente a través de la Unidad de 
Víctimas, justamente que maneje esos recursos, 
facilitar que la plata llegue a las mesas de víctimas y 
la participación activa se pueda dar.

También uno de los temas que ha sido más 
interesantes, pero en los cuales ha habido más 
debate desde lo constitucional y es el derecho a la 
reparación para las familias de los militares que 
han sido víctimas del conflicto armado, el artículo 
3° establece sin ninguna distinción a los militares 
también como víctimas del conflicto, sin embargo, 
hoy en día hay un tratamiento diferencial, porque 
ellos solo pueden recibir la asistencia que da su 
sistema de seguridad social específico, pero no son 
considerados como víctimas reparables dentro de la 
ley.

Allí existe una diferenciación que hoy en 
día no tiene una justificación clara y que, por lo 
tanto, nosotros vemos importante y así nos lo ha 
manifestado las mesas de víctima tratar.

Y finalmente, no, tenemos también otros 2 
punticos más, el derecho de acceso a la justicia, 
por supuesto, que tiene que ver con ese rol activo 
que tienen que tener cada una de las víctimas para 
participar también en la JEP y en los sistemas 
de justicia transicional, allí entendemos que la 
participación dentro de un sistema administrativo 
de reparación no coarta el derecho a la verdad y a 
la justicia de las víctimas y por supuesto, tenemos 
algunos elementos que permiten que el tema de la 
restitución de tierras pueda ser mucho más efectivos, 
teniendo en cuenta las grandes dificultades que ha 
habido en esa materia.

Eso es básicamente y resumiendo, aprovechando 
el tiempo que ustedes me han dado, los pilares 
esenciales sobre los cuales se construye este proyecto 
y reitero, la idea inicial como bien lo decía el 
Presidente Germán Blanco, no es de ninguna manera 
oponernos a que aquí también se integren algunas 
de las cláusulas que nosotros mismos reconocemos 
son muy positivas de otros proyectos que se han 
presentado, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Gracias Senador Vega y Senador Blanco, 
pregunto ¿puedo hacerle preguntas al delegado 
de la Defensoría o espero a que usted haga la 
intervención? Senador.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Senador Ariel, con el ánimo de permitir que 
hagan la intervención los funcionarios delegados 
de la Defensoría, vamos a darle uso la palabra a 
la delegada Diana Marcela Bustamante, luego el 
Informe de Ponencia rendido por el Senador Blanco 
y abrimos la discusión del informe y con mucho 
gusto usted podrá hacer las preguntas que estime 
necesarias.

La Presidencia Ofrece el uso de la palabra a 
la Doctora Diana Marcela Bustamante Arango 
Defensora delegada para la Orientación de 
Víctimas:

Gracias señor Presidente, bueno solamente 
quisiera resaltar algo que planteó el señor 
Vicedefensor, en relación con la metodología que 
diseñamos desde la Defensoría para abordar este 
complejo tema de la reforma a la ley, este proyecto 
de investigación que diseñamos nos permitió 
concluir 2 cosas: La primera, es que no toda la ley 
requiere una modificación, porque hay muchos 
aspectos relacionados con la implementación de la 
ley y en esto coincidimos con varias víctimas que 
participaron en estos ejercicios de discusión y es que 
hay muchos obstáculos que fácilmente se resuelven 
a través de mesas de trabajo interinstitucionales.



Página 24 Martes, 5 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  187

Básicamente lo que ustedes encuentran en el 
proyecto de ley, tiene primero, lo que planteamos 
y es la inquietud de las víctimas ¿qué es lo que a 
ellas les parece que es problemático? Y eso también 
lo contrastamos con los informes de la Comisión 
de Seguimiento, a mí me parece que es clave tener 
en cuenta que 10 informes de la Comisión de 
Seguimiento y perdón por lo que voy a decir, han 
sido un saludo a la bandera, nadie los voltea a mirar, 
eso prácticamente es inexistente.

La Defensoría le ha dado todo el valor al esfuerzo 
que hacen las 3 entidades, Contraloría, Procuraduría 
y Defensoría, en este seguimiento, resaltando 
además que allí están la percepción de las víctimas, 
esto es lo que nos ha permitido entonces aplicando 
un método científico, aplicando el enfoque de la 
metodología participativa, información, consulta y 
consenso, poder llegar al documento que ustedes 
tienen en sus manos.

Y cierro diciendo, lo que está allí no es lo que 
quiere la Defensoría, lo que está allí es el resultado 
de un proyecto de investigación, de una consulta a 
las víctimas, a las instituciones del SNARIV y a un 
gran consenso que realizamos el 4 de julio, lo decía 
el señor Vicedefensor, en la Universidad Externado 
de Colombia, donde en 15 mesas, todos vinieron, las 
entidades del SNARIV y las 15 víctimas se sentaron, 
revisaron el documento, aprobaron…

Gracias, cerraría con eso, entonces tuvimos las 
3 etapas, información, consulta y finalmente el gran 
consenso, o sea, lo que está en el proyecto de ley es 
ese consenso, gracias.

La Presidencia concede e l uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Es moción de orden porque tiene que ver con el 
transcurso del debate, como lo señaló el Senador 
Blanco, hay una realidad y es que está andando 
este proyecto proveniente de la Defensoría, pero 
hay 3 proyectos más de distintas fuentes, lo cual, 
como el propio Senador Blanco lo advierte, va a 
generar riesgos de contradicciones aun cuando 
las materias son distintas, pero hay que hacer un 
esfuerzo de homologación de esas iniciativas, yo 
había presentado una proposición en el sentido de 
convocar a los responsables en esta materia, hace 
poco hicimos una audiencia, esto lo propongo no 
para entorpecer, sino para tener la garantía de que el 
Congreso no se equivoca al tomar estas decisiones.

Pero en aras de lo que ha señalado el Senador 
Blanco y con el propósito de dejar claro que no estoy 
tratando de interferir la discusión de este proyecto, 
voy a aceptar la sugerencia que él hizo en el sentido 
de retirar esta proposición, en el entendido repito. de 
que es un acto de respeto al Coordinador Ponente - 
el Senador Blanco, pero también de confianza en él, 
él es un Senador extraordinariamente responsable y 
riguroso, luego, para el segundo debate sí intentemos 
hacer esa comparación, así procedimental no haya 
lugar a la acumulación, sí tenemos que evitar ese 
riesgo.

Y en ese sentido señor Presidente, desestime mi 
proposición por favor.

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Así será Senador Humberto de la Calle, igualmente 
por Secretaría y junto con la coordinación del Senador 
Blanco, se oficiará a las entidades correspondientes 
para que en el marco del segundo debate podamos 
escucharlas e intentar que esta acumulación o este 
estudio de los distintos proyectos no vaya a alterar 
el orden de la Ley 1448.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Bien, entonces para referirme al Informe de 
Ponencia señor Presidente, que ya está en discusión 
como usted lo ha manifestado, lo primero que quise 
y que acaba de suceder, es que la Comisión y los 
interesados escucharan a quienes son los autores del 
proyecto.

Este proyecto no es de iniciativa parlamentaria, 
este proyecto es de iniciativa de un organismo, que 
es la Defensoría del Pueblo, ni siquiera en conjunto 
con otros, sino que lo presentan como Defensoría 
del Pueblo.

Y llama la atención que se trata es precisamente 
de la Defensoría del Pueblo, que tiene por objeto 
salvaguardar los derechos humanos de la ciudadanía 
en todos los rincones del territorio, o sea, que hay una 
unidad de materia muy importante, como la hay con 
otras instituciones, hay otros proyectos presentados 
por la Unidad de Víctimas y tiene unidad de materia, 
pero lo tiene también la Defensoría del Pueblo y eso 
no lo podemos olvidar.

Pero llamo la atención, que la Defensoría del 
Pueblo para elaborar este proyecto lo hace con un sin 
número de instituciones, que yo quiero relacionar, 
porque eso empieza a responder un poquito la 
inquietud de otros, es que en esas instituciones está el 
Gobierno nacional, está representado en muchas de 
ellas, que van a los distintos comités de seguimiento 
de la ley de víctimas, donde hay unas actas que 
pueden ser desestimadas como dice la doctora o no, 
pero que son el cumplimiento de la ley.

Nace de la reformas a la Comisión de 
Seguimiento de monitoreo de la Ley 1448, que es 
lo que estoy mencionando y me parece importante 
porque así mismo pudiera haber tenido iniciativa 
parlamentaria y nosotros cuando presentamos un 
proyecto, pues lo hacemos de manera estructurada, 
con nuestros asesores o tal vez en el territorio, pero 
acá lo que hay es una institucionalidad presente, que 
está allá representada en organismos y en ejecutivo, 
o sea, no la institucionalidad representada en un 
parlamentario o en un grupo de parlamentarios, que 
acostumbramos presentar proyectos de ley.

La investigación de la Defensoría de estándares 
de justicia transicional, en lo que tiene que ver con el 
centro de estudios de Derechos Humanos, me parece 
absolutamente importante, sobre todo a lo que atañe 
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el proyecto, en esa parte que usted mencionó y que 
yo también voy a hacer alusión a ella, doctor Fajardo, 
pero yo aquí quiero mencionar las instituciones que 
participaron en esa investigación y en esas mesas 
de trabajo, para que me coloquen cuidado los 
compañeros que van también a intervenir.

La Mesa Nacional de Participación Efectiva 
de Víctimas; la Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas, estamos hablando de una 
institución del Gobierno nacional; el Departamento 
Nacional de Planeación participó de la elaboración 
de este proyecto de ley; la Defensoría Delegada 
para la Niñez, la Juventud y el Adulto Mayor; el 
Ministerio del Interior hace parte de la mesa, aquí 
está el Ministerio del Interior; está la Federación 
Colombiana de Municipios ¡qué importante! está 
todo el territorio representado; está la Unidad de 
Restitución de Tierras. que tanto tiene que ver con 
el tema de víctimas; está la Defensoría delegada 
de Tierras; la delegada para Grupos Étnicos; la 
delegada para Movilidad Humana; la Consultoría 
para los Derechos Humanos y el desplazamiento; 
la Unidad Nacional de Protección, está acá en este 
proyecto de ley; está el Ministerio de la Defensa, 
que yo veo allá funcionarios del Ministerio de la 
Defensa; participan de las mesas donde se hizo la 
investigación y la elaboración del proyecto, acá esta.

Esta el Centro Nacional de Memoria Histórica; el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien 
creyera y ahí debe estar por el tema de territorios 
también, donde esta asentadas las víctimas, participan 
de las mesas; la Justicia Especial para la Paz, la JEP, 
también está, yo tuve la oportunidad de conversar 
con ellos y ellos participaron de la elaboración 
del proyecto; la Universidad Uniminuto, porque 
nosotros reclamamos la academia permanentemente 
y acá esta, que Uniminuto está especializada en 
los temas de paz, de violencia y de víctimas, en el 
territorio además, con trabajos de investigación; la 
Contraloría General de la República, porque esto 
tiene que ver con recursos y ahorita vamos a mostrar 
que como nos exigen impacto fiscal en los proyectos, 
pues acá no lo hay del Ministerio todavía, este es 
el primer debate, pero nosotros si nos aventuramos 
hacer el impacto fiscal y vamos a contarles cuánto 
vale al año este proyecto de ley con los artículos 
que…

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Perdón Senador, hubo un problema con la 
grabación, un segundo, un problema técnico, para 
que su intervención quede registrada, el corte acabo 
de suceder.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, no, estábamos haciendo un listado de 
las instituciones que participaron de la creación del 
proyecto y que a mí me parece muy importante, 
mire, cuando uno se da cuenta…

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Ya va quedar nuevamente registrada la, hubo 
un corte del de internet, Senador Blanco listo, 
nuevamente reanudada la grabación de la sesión, 
adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Dicen que ayer se fue la luz en algunos municipios 
en el escrutinio, esperemos que no nos pase lo 
mismo a nosotros.

Mire, yo estaba haciendo el recuento de la parte 
que tal vez no fue grabada, porque no fue todo, 
ustedes manifestaron, de las instituciones que 
participaron de la creación del proyecto y eso lo 
que permite es una visión interinstitucional público-
privada, que es demasiado importante, o sea, acá no 
hay caído del cielo un proyecto, porque la iniciativa 
le corresponde por materia a la Defensoría ¡qué 
bueno! que antes ellos se percatan y nos ayudan en 
el fortalecimiento de una ley que se expide hace 12 
años y que para algunos sectores se observa como 
incompleta y eso es lo que estamos tratando nosotros 
de aprobar acá, por iniciativa de ustedes.

Iba en que la academia estaba presente, con la 
Uniminuto, pero está presente también la Contraloría 
General de la República, o sea, los organismos 
de control están acá y eso también es importante; 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
también hace parte de este proyecto; ACNUR está 
presente en las mesas de investigación y la Fiscalía 
General. O sea, yo creo que nos falta muy poco, 
porque tiene que ver con toda la interinstitucional 
del país.

¿A qué apunta fundamentalmente este proyecto? 
y esto son los aspectos relevantes que yo quiero 
resaltar, que podrán hacer parte de las preguntas 
que se susciten y también lo hace de la misma 
intervención que hacía el Defensor, donde hay 
que resaltar unos enfoques particulares que tiene 
el proyecto, que está lleno de enfoques la Ley de 
Víctimas, claro y así debe ser, pero que le faltan y 
así se ha considerado fundamentalmente con lo que 
tiene que ver con militares, con víctimas militares.

Los aspectos más relevantes, tienen que ver 
con la reparación integral desde un enfoque de 
exigibilidad, como derechos humanos en procura de 
garantizar condiciones dignas y humanas y a mí sí 
que me parece importante, porque cualquiera piensa 
que como se trata la Ley de Víctimas, ya tiene un 
enfoque diferencial en derecho humanos y resulta que 
la misma Defensoría con todas estas organizaciones 
captaron que no y que aquí busca que prevalezca la 
dignidad humana, pues hay que entonces modificar 
una serie de artículos o fortalecerlos, para incluir 
otros sectores poblacionales, doctora.

La ampliación de la definición de víctimas, 
donde se incluyen las víctimas militares, mire esa 
es una discusión en el país muy grande, demasiado 
grande, porque acá a uno nos filan a un lado y al otro 
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los filan al otro lado, como si las víctimas tuvieran 
una consideración y  pudieran ser clasificadas en 
algún orden, no, las víctimas militares tienen que 
ser parte de las mismas víctimas en el país y tienen 
que tener esas consideraciones y esos enfoques que 
permitan también la reparación directa hacia ellos o 
la reparación grupal.

La obligatoriedad de construir un protocolo o un 
manual de coordinación interinstitucional, para la 
reparación integral y la articulación de las entidades 
del Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral de Víctimas, no existe, o sea, por lo menos 
no de manera obligatoria, se reúnen claro, porque 
hay unidad de materia, pero de manera obligatoria 
no y se hace más que exigible y se hace exigible 
también el contenido de esos análisis, para sobre 
ellos presentar propuestas o cualquier situación que 
se pueda presentar.

La incorporación de enfoques diferenciales como 
principio rector de toda norma y de todo sistema 
regulatorio, los enfoques diferenciales, lo que 
estábamos mencionando, es que la norma ya tiene, 
pero incluirle a otros y tal vez nos quedemos cortos, 
por eso hay otros proyectos caminando, con toda 
seguridad y yo lo invito señor Vicedefensor y a la 
señora delegada, a que hagamos un estudio también 
de los proyectos que están en trámite por el interés 
de la interinstitucional, que yo espero ustedes de 
pronto hayan participado en algo de su formación y 
si no es el momento, que ninguno de ellos todavía 
es ley de la República y puede que hayan cosas que 
podamos integrar en el camino ¿cierto? que son más 
que obvias en el trámite de la ley.

La asistencia funeraria y el traslado de las 
víctimas en caso de que fallezcan en el exterior, 
esta es una reclamación, que pareciera ser muy 
particular, pero se vuelve general y mire cuando hay 
una víctima en el exterior lo que no tiene es recursos 
o muéstreme una víctima con recursos en el exterior, 
no se victimiza el que tiene recursos y si los tiene se 
va y se olvida de que no necesita ningún subsidio 
y menos los temas funerarios, nos llamó mucho la 
atención el tema.

La creación de mesa de víctimas en el exterior 
para garantizar su participación, hubo un éxodo en 
Colombia, todos conocemos que hubo un éxodo 
en Colombia, muchos colombianos salieron del 
país, muchos países abrieron sus puertas en el asilo 
político, por su calidad de víctimas, Canadá, España, 
en Europa muchos otros Estados, Suiza, etc. y 
recibieron muchos colombianos, esos colombianos 
no tienen una mesa de víctimas en el exterior, 
sino que  individualizan ante las instituciones 
nacionales, hacen fila ante las embajadas y en los 
consulados, allá no saben o saben muy poquito del 
tema de víctimas, por no decir que no saben, porque 
allá no hay toderos, el tema de víctimas necesita 
conocimiento especial.

La institución y determinación de metodologías 
para la microfilmación para la restitución de tierras, 
por eso me llamaba la atención que la institución 

que hoy regenta el doctor Gerardo Vega, la Agencia 
Nacional de Tierras, estuviera presente en los 
procesos de investigación, porque está muy en 
boga lo que está pasando con tierras hoy, lo que 
están entregando y el número de hectáreas, etc. él 
que tienen la mejor voluntad, la mejor intención, la 
mejor buena fe, pero tendrían que estar integrados 
también a esto y el proyecto lo está haciendo.

Mire este aspecto Presidente, derecho 
preferencial a la carrera administrativa para las 
víctimas del conflicto, nosotros aquí le damos 
derecho preferencial a otros sectores, bienvenidos, 
bienvenido el tema de discapacidad, el tema de 
negritudes, el tema de población indígena y dejamos 
las víctimas a un lado, víctimas con capacidad y 
con posibilidad de estar en el ingreso a un empleo 
digno, en condiciones de carrera administrativa, 
obviamente esto se reglamenta, esto tampoco es que 
es que la víctima ya se ganó el puesto del otro, no, 
hay un condicionamiento también, hay condiciones 
de empate, hay exámenes, hay entrevistas, hay 
antecedentes, hay competencias, tenía que superar 
todo, estamos hablando de una víctima con 
competencias para ostentar un cargo en la Función 
Pública, en el Estado.

Garantía de condiciones dignas y de seguridad 
para la reubicación y retorno de las víctimas, 
promoviendo la integración familiar, en su entorno y 
de reubicación, es de las exigencias más grandes que 
tienen las víctimas en Colombia, es que las víctimas 
se segregan y se segregan de sus propias familias y 
acá hay que buscar que se le generen garantías para 
esa reubicación fundamentalmente familiar y no 
solamente individual, nacional e internacional.

Exención en la expedición de la libreta militar 
para las víctimas, las víctimas en Colombia no 
prestan servicio, los hombres ¿no? que además es 
voluntario, no prestan servicio, pero se les cobra 
la libreta militar, entonces acá lo que está diciendo 
venga usted es víctima, ni siquiera ha podido 
estabilizarse económicamente, está llegando a 
su mayoría de edad o ya la cumplió y le vamos a 
cobrar la libreta militar, venga no, no le cobremos 
la libreta militar, mire, eso en el presupuesto no es 
plata, el presupuesto general de la nación, pero si es 
un enfoque en derechos humanos hacia las personas 
que son víctimas.

La ampliación en el fortalecimiento para la 
atención de las víctimas del conflicto armado, de 
ese programa que tiene que ver con la atención 
psicosocial y la salud integral, a las víctimas 
en cobertura y atención, lo que se denomina el 
PAPSIVI, estos aspectos me parecía importante 
Presidente resaltarlos, hacen parte de los 39 artículos 
que tiene el proyecto, 39 artículos, sobre los cuales 
hay muy pocas proposiciones, pero pueden haber 
demasiadas intervenciones, eso está bien, es que hay 
que fortalecer la Ley de Víctimas y que nos ayuda 
mucho cualquier intervención y pudiera ser que 
tuviéramos que modificar algún artículo.
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Pero voy a terminar Presidente y compañeros, 
con el impacto fiscal, nosotros nos dimos a la tarea 
de medir fiscalmente, sin que Hacienda lo haya 
hecho, porque no ha llegado de Hacienda el impacto 
fiscal, no se exige tampoco para el primer debate, 
más adelante ojalá lo pudiéramos tener, pero los 
artículos 14, 30, 25 y 24, que son los que obligan 
erogaciones presupuestales, suman 2.600 millones 
de pesos año, 2.600 millones de pesos año, o sea, 
no estamos hablando de un dinero significativo 
para el Presupuesto General de la Nación, pero sí 
un dinero significativo para un sector de víctimas 
en Colombia, que hoy no está incluida en la Ley de 
Víctimas.

Quería terminar así esta parte inicial señor 
Presidente, agradeciéndole a la Defensoría la 
iniciativa, a los compañeros que estuvieron con 
nosotros en la evaluación y el estudio, esta Ponencia 
tiene 8 Senadores, de los cuales 6 incluido quien les 
habla, firmamos la Ponencia y otros 2 no firmaron la 
Ponencia, tienen unas razones se respetan y que las 
podrán manifestar, para que señor Presidente usted 
continúe con la discusión del Informe de Ponencia y 
avancemos en el proyecto, gracias.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

A usted Senador Blanco, una vez escuchado a los 
autores, al doctor Fajardo y a la doctora Bustamante 
en representación de la Defensoría del Pueblo, al 
Coordinador Ponente – doctor Blanco, abrimos la 
discusión del Informe de Ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Muchas gracias Senador Vega, a ver, primero 
quiero hacer unas preguntas, después sobre alguna 
parte alguna del articulado tengo unas reflexiones 
más que preguntas, pero el delegado de la Defensoría 
dice, más o menos le copié textualmente, desde 
noviembre pasado, es decir, 2022, las víctimas 
comenzamos a hablar del proyecto, luego dice, 
hubo un proyecto de investigación para recoger 
inquietudes, un seminario de 100 funcionarios, me 
parece bien, una encuesta virtual a 200 víctimas de 
8 millones, me parece bien y luego se nombran un 
montón de Universidades.

Yo tengo aquí cartas de organizaciones de 
víctimas que me dicen que no fueron consultadas, 
que no se les llamó a ninguna mesa ni nada, entonces 
necesito tener unas aclaraciones sobre esto.

¿El proyecto de investigación fue tercerizado? 
¿con quién es? ¿cuánto valió esa plata? ¿Cuánto 
tiempo se utilizó o fue hecho por el propio centro 
de investigación sin necesidad de tercerizar nada? 
Si es así la segunda opción, la participación de las 
Universidades ¿Cuál fue? Nombraron Uniminuto, 
nombraron Universidad Externado y entonces ¿Cuál 
fue la contribución?

La tercera pregunta es: al hacer 200 encuestas 
virtuales, con los problemas de conectividad que 
tiene el país ¿cuál es el mecanismo de proyección 

que significa que esto representa los 8 millones de 
víctimas?

Luego, hablan de unas mesas territoriales, lo cual 
significaría que las mesas participaron y hablan de 8 
¿Cuáles fueron esas 8 y por qué las otras no fueron 
incluidas?

Luego, en el artículo 30, aunque ahora va haber 
una discusión sobre el articulado Senador Blanco, 
pero tengo preguntas, ya pues el Defensor del 
Pueblo es Carlos Camargo, que viene del Consejo 
Nacional Electoral, tristemente célebre por el pacto 
del silencio en el caso Odebrecht, entonces me 
surgen dudas, en el artículo 30, por ejemplo, dice 
que se pasad de 1 a 2 representantes del Ministerio 
Público a los comités transicionales de justicia, 
comités territoriales de justicia transicional ¿eso 
significa más burocracia? Le entiendo al Senador 
Blanco que el costo va ser de 2.600 millones y, por 
tanto, no habría burocracia o no, pero quisiera que 
me lo dijera.

Luego dice, deberes de los funcionarios 
públicos… ¿otra vez se cayó esto? Luego en el 
artículo 31 y que pena que lea Senador Vega, deberes 
de los funcionarios públicos incluye el deber de 
capacitar funcionarios públicos que conforman el 
comité transicional de justicia transicional de justicia 
transicional del Ministerio Público ¿esto luego ya no 
se hacía? O ¿estos significan contratos adicionales 
de capacitación? ¿y quién está en la capacitación?

Quisiera que me respondiera una a una esas 
preguntas, que para mí es muy importante, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias, más que una intervención en el 
marco de la Ponencia, yo pues digamos nosotros 
hemos radicado una proposición que no se ha 
puesto en consideración, que debería ponerse en 
consideración, además porque pues digamos porque 
consideramos que antes o más bien, contrario a lo 
que usted afirmó Presidente, de que en el tránsito 
al segundo debate se escucharían a las entidades, 
yo todo lo contrario, considero que tienen que 
escucharse es precisamente en el marco de esta 
discusión.

Yo quisiera que se pusiera en consideración esa 
proposición, en la que solicitamos poder escuchar 
en el marco de la discusión de este proyecto, a la 
directora de la Unidad Nacional de Víctimas, a la 
Procuraduría General de la Nación, a la Defensoría 
del Pueblo, por supuesto que está aquí presente, al 
Centro Nacional de Memoria Histórica, la directora 
del Centro Nacional de Memoria Histórica, también 
a organizaciones que han participado a lo largo de la 
implementación de esta ley, como es la Organización 
De justicia, CODES, la CCJ, el Colectivo de 
Abogados José Alvear Restrepo.

Pero algo más importante aún, este y lo digo 
yo, pues digamos como autora del proyecto que 
finalmente se convirtió en ley de la República, 
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que amplió el plazo de la Ley de Víctimas, que 
precisamente extendió el plazo, el plazo de la Ley de 
Víctimas iba hasta el año 2011 y ese proyecto de ley 
que fue votado tanto en Cámara como en Senado, 
extendió esa vigencia hasta el 2031 y pero si nosotros 
nos retrotraemos un poco antes de la aprobación de la 
Ley 1448, de la misma ampliación de la vigencia de 
la Ley 1448, las víctimas participaron ampliamente 
en la construcción de la Ley 1448. de la discusión 
de la Ley 1448 aquí en el Congreso de la República, 
siendo yo sencillamente una mujer más que 
pertenecía al Movimiento de Derechos Humanos, 
estuvimos aquí presentes haciendo seguimiento a la 
participación que hicieron las víctimas antes de que 
se aprobara la Ley 1448.

Y, por lo tanto, la participación de las víctimas 
en cualquier intento por modificar la Ley 1448, 
tiene que darse, es un principio de continuidad, 
es un principio digamos casi que, de coherencia, 
de cómo se ha construido esta ley, antes de que 
existiera la ley, existían organizaciones de víctimas 
de distintos sectores y de distintas, digamos con 
distintas lecturas, además en respuesta a los distintos 
hechos victimizantes, pero también a los distintos 
victimarios.

Y, por lo tanto, pues digamos esa participación 
fue tan trascendental, es decir, en el universo del 
movimiento nacional de víctimas, existen distintas 
visiones, distintas posiciones, distintos hechos 
victimizantes y distintas víctimas en función de si 
son urbanas o si son víctimas ya en lo regional y en 
función a como la dinámica del conflicto se ha dado 
en cada uno de los territorios.

Por supuesto, que la Ley de Víctimas viene 
acompañada de 4 decretos reglamentarios, 
donde hay unas disposiciones especiales para las 
comunidades indígenas, disposiciones especiales 
para las comunidades afro, también para el pueblo 
ROM y existe un reconocimiento a los distintos 
hechos, enfoques diferenciales dentro de los hechos 
victimizantes.

Y por lo tanto, después de aprobada la ley, 
además se construye todo un andamiaje institucional 
que son las mesas de participación, está la Mesa 
Nacional de Participación de Víctimas, las mesas 
departamentales y las mesas municipales, quiere 
decir que alrededor de esta ley existe un andamiaje 
de participación, muy concretamente , hay un 
correo, una comunicación que nos llegó a todos y 
a cada uno de los Congresistas de esta Comisión, 
tanto de la Comisión Primera de Senado como 
también de Cámara, pues digamos exigiendo, 
solicitando que pudieran ser escuchados en el 
marco también de la discusión de este proyecto de 
ley, independientemente del proyecto de ley que ya 
se ha radicado vía Cámara por parte de la Unidad 
Nacional de Víctimas.

Así que, atendiendo todo esto creo, que avanzar 
en la discusión de un proyecto de ley que requiere 
escucha, porque estamos hablando de la vida, estamos 
hablando además de cómo se ha implementado este 

proyecto de ley, es que escuchar a las víctimas en el 
marco de la implementación, no solamente lo que 
hicieron las víctimas cuando estuvieron participando 
para la construcción y discusión y aprobación, sino 
las experiencias diversas de las víctimas de todos los 
sectores de víctimas, en el marco de cuáles han sido 
sus experiencias, en el marco de la implementación 
de esta ley, pues es fundamental, estamos hablando 
de 9 millones de personas, que es que es toda la 
ciudad de Bogotá, cuando tú estás hablando de 
un universo tan amplio, tan diverso, con tantas 
vocerías distintas y con tantas experiencias, avanzar 
en la discusión de un proyecto de ley sin haberles 
escuchado, pues a mí me parece un contrasentido.

Entonces no solamente es escuchar el andamiaje 
institucional que hay, el SNARIV, que es el 
sistema que coordina la implementación de la Ley 
de Víctimas, que ahí está el Centro de Memoria 
Histórica, la Unidad de Víctimas. pero también 
está la Unidad de Restitución de Tierras, que 
también tiene que ser escuchada, es decir, nosotros 
no podemos en un ejercicio aquí un poco digamos 
de rapidez, discutir una ley que, por supuesto va a 
afectar la vida de más de 9 millones de personas, 
más de 9 porque inclusive el hecho victimizante del 
exilio, la migración forzada transfronteriza, no ha 
sido del todo reconocida en el marco de la ley.

Es decir, que el universo es aún mayor, vuelvo 
y repito, toda la ciudad de Bogotá, es como si 
anuláramos la voz de toda la ciudad, cuando se están 
tomando decisiones que, por supuesto les afectan, 
cuando la implementación ni siquiera se ha podido 
dar en su integralidad.

Así que, yo sí le pido que ponga en consideración 
esta proposición antes de avanzar con la discusión 
de la Ponencia, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Gracias Presidente, miré doctora María José, 
tanto el Defensor, Vicedefensor, como la Defensora 
delegada, manifestaron la presencia en la elaboración 
del proyecto y en el proceso de investigación de 
las instituciones que usted mencionó, yo le puse 
especial cuidado y después yo lo manifesté en mi 
intervención, esas que usted mencionó estaban ahí.

Pero bueno, mire, yo pienso que tratándose 
de las víctimas lo que no puede haber es un 
enfrentamiento, ni mucho menos, porque son las 
víctimas y lo que estamos queriendo es hacer una 
inclusión y unos sectores que no se sienten incluidos 
puedan estar en ella, hagamos una Audiencia 
Pública y usted nos ayuda a convocar, acá hemos 
hecho audiencias públicas con 100 intervinientes y 
con 20, o sea ¿cuáles son las instituciones porque 
9 millones no van a estar acá interviniendo? para 
eso están asociados, agrupados, muchos de ellos 
y participaron a través de esas instituciones en la 
elaboración, pero que vuelvan acá y lo digan y que 
los que se sintieron excluidos les demos la palabra, 
no hay ningún problema y eso nos ayuda a fortalecer 
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el proyecto y lo hacemos, nada nos puede enfrentar 
tratándose de las víctimas ¡por Dios!.

Los que estamos haciendo la Ponencia lo 
hacemos de la mejor buena fe, no somos ni autores 
del proyecto, pero lo sentimos en el corazón, 
entonces no puede haber ni una autoría protagónica, 
ni nada que nos esté distanciando, por el contrario, si 
una Audiencia que no es un requisito sine qua non, 
pero nos permite la intervención de muchos sectores 
adicionales, varios de los cuales, si no la mayoría 
participaron ya de la creación del proyecto, porque 
usted mencionó la Procuraduría, la Contraloría, los 
Ministerios, la Dirección de Víctimas, la Agencia 
de Tierras, todo eso está ahí y yo lo acabo de 
mencionar, es más, está en la Ponencia que la tiene 
cada uno de ustedes, porque cada uno de ustedes 
la tiene previamente y basta con que nos sentemos 
juiciosamente a leerla y nos damos cuenta.

Hagamos la audiencia, escuchémoslos, 
audiencias de víctimas sí que han habido en el 
Congreso de la República, tal como usted participó 
como víctima en su momento, a mí me tocó como 
parlamentario también, yo ya llevo acá 4 periodos, 
también conozco el tema un poquitico, traemos todos 
esos sectores que intervengan, en una iniciativa que 
es de un organismo, eso no lo podemos perder, que 
no nos exime a nosotros en el fortalecimiento de 
su articulado para la creación de artículos nuevos, 
para la modificación, para la supresión, pues claro, 
porque eso nos lo da la ley y la Constitución como 
parlamentarios, pero que no perdamos de vista eso.

Porque lo que también se viene, es que los demás 
proyectos van a pasar lo mismo, esos otros proyectos 
van a ser un cúmulo de audiencias, de intervenciones 
y eso está bien dirán algunos, lo que pasa es que acá la 
Defensoría diseñó una metodología de investigación 
y eso no se puede dejar de convalidar en estos 
escenarios, las metodologías de investigación se 
hacen selectivas en la población.

¡Ah, es que 9 millones de habitantes y llamaron 
a 200! Claro ¿y así nos hacen las encuestas en 
Colombia también para elecciones y para todo lo 
que tenga que ver con mercadeo y con de todo? eso 
ya está inventado hace mucho tiempo, se hace en 
unos sectores que están representados.

Entonces el Presidente de la Asociación de 
Víctimas del Darién ¿cuántas víctimas representará? 
pues hay que llamarlo es a él, no podemos llamar a 
las víctimas del Darién y si tienen 5 - 6 asociaciones, 
venga bien puedan que les vamos a dar aquí los 
minutos para que ustedes hagan la intervención.

Yo quiero Presidente, dejar con eso sentada la 
posición desde la coordinación de la Ponencia, 
que hagamos entonces una Audiencia la semana 
entrante, la semana entrante, no se nos puede volver 
la dilación del proyecto, porque este proyecto hace 
rato viene, viene, viene, acá hubo una práctica 
que no es del todo bendecible y es el ausentismo a 
priori, para que un proyecto no se discuta y usted 
sabe de qué estoy hablando, porque fue de público 
conocimiento la semana antes de elecciones, unas 

2 semanas antes acá y este proyecto no se pudo 
discutir en su momento.

Hagamos la Audiencia y enfrentemos la discusión 
doctora María José, del proyecto y de su articulado, 
para que por lo menos siga su trámite y cualquiera 
sea su suerte, pero que no se nos vaya quedando, yo 
manifesté antes de que usted llegara doctora María 
José, que si a la semana entrante no hemos discutido 
los proyectos de acto legislativo que hay radicados 
en esta Comisión, que no son 5, ni 10, esta es la 
Comisión que más proyectos tiene acumulados en 
el Congreso de la República, porque es a la que 
más le radican y nosotros venimos trabajando muy 
juiciosamente, pero estamos en la recta final, esos 
proyectos pierden entonces vigencia, porque ya no 
estarían en el cronograma legislativo.

Todo eso nos permite, como lo dije también, que 
vamos a sesionar martes, miércoles y jueves, con los 
distintos proyectos y esperamos la presencia juiciosa 
de los Senadores, que nos permita el quórum de 
liberatorio y fundamentalmente el quórum decisorio, 
un quórum muy amplio, gracias Presidente.

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Senador Blanco y desde la Mesa Directiva 
y entendiendo las solicitudes de los distintos 
Senadores, tengo la solicitud que había dejado como 
constancia el Senador Humberto de la Calle, la 
radicada por la Senadora Aída Quilcué y la reciente 
proposición radicada por la Senadora María José 
Pizarro y entendiendo el ánimo de poder escuchar 
los distintos sectores involucrados en este proyecto, 
se citará por Mesa Directiva la Audiencia Pública 
para la semana entrante, en la que estarán invitados 
la sesión, un foro lo importante Senadora Paloma, 
es que podamos escuchar a los funcionarios, a los 
delegados de las distintas mesas y organizaciones 
que representan a las víctimas y podamos seguir 
con la discusión del Informe de Ponencia de este 
proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Sí, yo me disculpo, yo quisiera saber por un lado 
¿si hay algún tipo de pronunciamiento por parte de 
la Subcomisión que hace parte de esta Comisión, 
que es la Comisión que le hace seguimiento a la 
implementación de la Ley de Víctimas? aquí en la 
Comisión Primera del Senado de la República existe 
esa Subcomisión.

Por otro lado, solo una reflexión Senador Ponente 
y es, pues yo escuché muy atentamente que estuvo 
la presencia en unos espacios de conversación y 
que por supuesto, se realizó una investigación, yo 
no sé si saben, trabajé 5 años precisamente en el 
Centro Nacional de Memoria Histórica, en el área 
de participación de víctimas, yo coordinaba esa 
área y como parte de esa experiencia recogida, 
después de 5 años de trabajo en el Centro Nacional 
de Memoria Histórica, al frente de la participación 
de las víctimas, una de las cosas que aprendimos, 
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porque nos lo dijeron ellas, es que no eran ratones de 
laboratorio y que estaban cansados de ser tratados 
como ratones de laboratorio.

Es decir, ninguna instancia de investigación, 
ningún espacio técnico reemplaza las voces y 
las experiencias de las víctimas, ninguno, bajo 
ninguna circunstancia, no importa quién haya 
sido el victimario y no importa cuál haya sido el 
hecho victimizante, nadie reemplaza la voz, las 
experiencias, las memorias de las víctimas en 
nuestro país.

Y esto es sin distingo alguno, sin distingo alguno, 
nadie la reemplaza, entonces muy importante 
cualquier escenario de investigación, muy 
importante que las hayan invitado a escuchar, pero 
su voz y su participación tiene que ser efectiva y 
efectiva sea malentendido inclusive en el marco de 
la implementación de la Ley 1448, la participación 
no es asistir a un refrigerio, la participación no es 
que te informen, la participación es que tú tengas 
incidencia en la toma de decisiones, esa es gran 
parte de las críticas que tienen las mismas instancias 
formales de participación que se crearon en el 
marco de la ley, pero también otras organizaciones 
de víctimas que no hacen parte de estas instancias 
formales de participación, pero que tienen y han 
tenido mucho que decir durante décadas.

¿Sí? entonces no es mediante un foro que uno 
puede solucionar los temas de participación, por 
supuesto que es bienvenido, por supuesto que 
es necesario y por supuesto que aplaudimos la 
disposición del Senador Ponente, de convocar a un 
espacio donde distintos sectores de víctimas puedan 
ser escuchadas.

Pero y finalmente, solo para terminar, yo sí 
quisiera solicitar que, en el marco de la discusión 
de este proyecto de ley, el SNARIV esté invitado y 
que haga parte y que esté presente en la discusión, 
porque como SNARIV también tienen mucho que 
decir, SNARIV es el sistema nacional que le hace 
seguimiento a la reparación y atención integral 
a las víctimas, de la cual hacen parte todas las 
instituciones y ¿por qué lo digo? porque este 
proyecto de ley, toca sensiblemente un componente 
esencial en la reparación a las víctimas, que hace 
parte de la reparación integral, que no es la reparación 
económica, que no es la reparación administrativa, 
que es la reparación simbólica también de las 
víctimas y por lo tanto, si…

Con La Venia de la Presidencia y del Orador 
Interpela el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mire Presidente, a mí me parece increíble que 
nosotros entremos en esta discusión para salir a 
preguntarle a las víctimas ¿si ellos quieren tener un 
derecho preferencial a la carrera administrativa por 
su condición de víctimas? pero si tenemos que salir 
a consultárselo, vayamos a consultárselos, pero si 
tenemos que salir a preguntarle a las víctimas por la 
asistencia funeraria y el traslado de las víctimas en 
caso de que fallezcan en el exterior, pues salgamos 

a preguntárselos también, nosotros estamos 
queriendo hacerlo pero, preguntémoselos a ver si es 
que de pronto dicen que no o si lo que necesitamos 
es decirles que nosotros consideramos que tiene 
que haber un enfoque de exigibilidad de derechos 
humanos en el trato del tema de las víctimas, pues 
salgamos a preguntárselos.

Discúlpeme, pero yo siento que lo estamos 
haciendo de la mejor manera y que no estamos 
excluyendo absolutamente a nadie o si lo que quiere 
es que salgamos a preguntarle si ellos quieren que 
creemos una mesa de víctima en el exterior, que 
es lo que están reclamando de siempre y nosotros 
lo estamos creando en la ley o lo está creando el 
que lo está interviniendo, entonces yo no alcanzo a 
entender hacia dónde.

Lo único que sí me permite entender, es que 
esta no es una iniciativa del Gobierno, ni de la 
dirección de víctimas, es lo único que me permite 
entender a mí el conflicto, en el que estamos hoy en 
discusión, estoy absolutamente seguro que si estas 
normas que están propuestas por la Defensoría, que 
tienen el aval de muchos de nosotros que las hemos 
estudiado, vinieran de su autoría, de la Dirección 
Nacional de Víctimas o como se denomine, acá no 
tendríamos ningún problema ni discusión y estarían 
sin proposiciones en su articulado.

Es que yo no estoy encontrando el conflicto en el 
articulado, inquietudes, claro, para resolver, claro, 
dice el doctor Ávila ¿por qué en el artículo 30 una 
persona más? eso es burocracia, no, discúlpeme, 
ese es un comité y se está integrando uno más del 
Ministerio Público, no se le está pagando a nadie nada, 
ninguno de ellos está devengando por pertenecer ni 
por permanecer, estamos es ampliando el espectro 
para que haya mucha más conceptualización en el 
tema.

Dice la doctora María José ¿cómo no incluyen 
al SNARIV? entonces doctora, sí se incluyó, el 4 
de julio en la Universidad Externado, con 148 
instituciones, lo dijo la Defensora Delegada acá, al 
lado mío, yo la escuché, pero también está en los 
Informes de Ponencia, hagamos el foro si es que no 
se puede hacer formalmente una audiencia, hagamos 
un foro, escuchémoslo, lo que pasa es que también 
en ese foro lo que van a buscar es la inclusión de 
otro tipo de aspectos, creo yo que no hacen parte 
contentiva de este proyecto, ahí hay otros proyectos 
que no se pudieron acumular.

No se acumularon, esa es una gran verdad, 
el Gobierno hizo un esfuerzo doctor Fajardo, el 
Gobierno, no ustedes, el Gobierno hizo un esfuerzo 
por acumular estos proyectos y no se hizo, si no se 
hizo asumamos la verdad en el tema y avancemos, 
si usted no está de acuerdo con que un artículo de 
estos, usted tiene su derecho al voto, aquí nadie 
le va a obligar ni exigir y si lo que quieren es que 
hagamos un foro hagámoslo, pero hagámoslo 
con esa metodología, sobre el articulado que hoy 
tenemos y no sobre las falencias y dolencias que 
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está pretendiendo algún sector de las víctimas, que 
deben haber muchos, muchas valencias y dolencias.

Y para eso hay 4 proyectos, este en especial 
se radica en función de estos aspectos que yo 
mencioné ahora y ahí es donde quiero que se centre 
la discusión doctora María José, usted nos va a 
ayudar a organizar, a armar metodológicamente 
el foro y lo haremos y pedirle también Presidente, 
que cuando se elabore el foro, el acta de ese foro se 
publique también en la gaceta, para que haga parte 
contentiva del proyecto, para que no vaya a ver el 
día de mañana, señalamiento de la exclusión de un 
mecanismo, llámese Audiencia en el principio.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Senador Blanco, será Audiencia Pública.
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas:
Muchas gracias señor Presidente, yo quería 

precisar lo siguiente, creo que las iniciativas de 
ley frente a la Ley 1448 son fundamentales, en la 
medida en que garanticen el verdadero derecho a las 
víctimas en el marco de la reparación, en el marco 
también de la justicia, porque aquí se habla mucho 
de muchas cosas, pero menos de la justicia, de la no 
repetición.

Y qué bueno hubiese sido que todas estas 
iniciativas hubieran sido antes, en los anteriores 
Gobiernos, porque incluso esperamos que esta ley 
caducara y se volviera a volver vigente ¿sí? y hoy 
está el río de normas, pero igual tenemos esa enorme 
responsabilidad con las víctimas del país.

Yo radique una proposición antes de la discusión 
de Ponencia, que me parece importante que se tenga 
en cuenta y se someta a consideración.

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Así se hará, Senadora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Aída Marina Quilcué 
Vivas:

Porque yo sé que tenemos distintas perspectivas 
de ver esta iniciativa, pero yo tengo aquí una carta 
de la Mesa Nacional de Víctimas, que ellos dicen 
que les parece importante tener una participación 
efectiva que, si bien apoyan estas iniciativas, hay 
temas que falta abordar para el país en el marco de 
las víctimas y en especial en la mesa de víctimas 
a nivel nacional.

Y la otra que me parece importante también, es 
tener en cuenta si bien utilizar una metodología 
de escuchar las diversas miradas de las víctimas, 
mi pregunta es ¿Cuál fue el método para los 
pueblos indígenas y los pueblos étnicos del 
país? y lo digo porque me parece importante 
escuchar las diversas miradas, incluso los pueblos 
indígenas, que no vaya a ser como el de la semana 
pasada, en el marco de las víctimas que se cite 
a las víctimas indígenas de manera parcializada 

y yo sí quiero decir que yo soy Senadora de la 
República de esta Comisión y sí me gustaría que 
por lo menos pudiéramos tener una un mecanismo 
de coordinación y no estoy diciendo que debe ser 
solamente las organizaciones y las estructuras 
organizativas, sino otras expresiones.

Pero que miremos ese mecanismo, que nos 
permita tener esa diversidad de voces y esa 
diversidad de participación en este marco, porque 
a veces hablando de víctimas terminamos siendo 
revictimizados y señalados y yo creo que aquí no 
estamos para señalarnos, estamos es para buscarle 
una salida al país, una salida a las víctimas.

Y nos parece fundamental entonces abordarlo 
en ese sentido y yo sí quiero que se ponga en 
consideración la proposición que radique antes 
del Informe de Ponencia, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, solo quiero recordar que en esta 
Comisión ya estuvieron funcionarios públicos que 
hacen parte del sistema de que se creó, podríamos 
decirlo así, en la Ley de Víctimas, tuvimos a 
la directora Nacional de la Unidad y recuerdo 
y quiero que recuerden, que le hicimos unas 
preguntas ¿cuántas víctimas? díganos ¿cuánto se 
ha gastado en billones año a año? y ese día nos 
sorprendimos, cómo hemos superado los 150 
billones del presupuesto nacional, durante estos 
años desde la vigencia de la Ley de Víctimas y que 
solo se han reparado el 13% de las víctimas, con 
creo no recordar mal, no más de 10 o 12 billones 
de pesos realmente en reparación a las víctimas.

Pero nos hemos gastado 150 billones y nos 
contaba además que ella tenía presupuestado o 
han tenido presupuestado este Gobierno y los 
anteriores, que faltan solo para reparar, solo para 
reparar más de 300 billones de pesos, entonces 
yo creo que la prioridad debiera ser realmente 
llegar a reparar a las víctimas, dejar un poco 
esos presupuestos de con tanta burocracia, tanta 
entidad y que de verdad le lleguen los recursos a 
las víctimas, que es un propósito general.

Yo veo con beneplácito el proyecto, dándole la 
oportunidad que una víctima pueda en concursos 
tener un criterio de desempate precisamente por 
su condición de víctima, dándole unos derechos, 
también pidiendo una protección especial para 
niños, niñas y jóvenes que quedaron precisamente 
huérfanos de padre o madre o de los dos, 
importante, sí ¿por qué no? Claro que sí y doctor 
Blanco, creemos que son importantes y lo vamos 
a acompañar, pero no hay que perder el enfoque 
de lo que está sucediendo presupuestalmente, 
cada vez ampliamos, damos más, dejamos que 
se incluyan otros, como ya lo hicimos aquí en 
un proyecto, que acompañamos para que otras 
víctimas pudieran participar, pero ¿cuándo las 
vamos a reparar?
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O sea, vamos a seguirle poniendo más arandelas 
a un proyecto en donde no hemos cumplido con la 
primera intención de la Ley de Víctimas, que es 
reparar a las víctimas y llevamos ya 150 billones, 
no es menor la cifra, no es menor la cifra, pueden 
ser 3 o 4 tributarias y las víctimas nos dicen no 
nos han reparado y no lo ratifica precisamente la 
directora, con preocupación de que solo al 13% 
les ha llegado una reparación de los 150 billones 
y no más del 10 o 15% de esos 150 billones de 
pesos le llegaron a la reparación a las víctimas.

Y no quiere decir que no se hayan gastado, sino 
todo el sistema que se creó y la parafernalia en el 
ejercicio de lo que creamos, terminó sin llegarle 
a las víctimas realmente, sino generar un sistema 
grande, burocrático, que yo creo que no es lo que 
esperan las víctimas de este país.

Yo creo mi doctor Blanco, que hay que recordar 
eso, faltan aún 300 billones solo en reparación, esto 
incrementa costo fiscal, que el Gobierno tiene que 
tener claro si lo va a asumir también, por supuesto 
y que no sigan no teniendo como prioridad la 
reparación y que sigamos gastando recursos en no 
la reparación de las víctimas, sino en un sistema 
que es válido, importante, pero que le quita al 
país, que no es más importante que realmente las 
víctimas, como dice la doctora y Senadora Aída 
Quilcué, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Pues la verdad es que a mí me da pena, que 
un buen proyecto termine empantanado, a mí me 
gusta el trabajo de la Defensoría del Pueblo y no 
porque sea amiga del de ahora, ni del anterior, ni 
del anterior del anterior, porque Senador Blanco, 
la Defensoría del Pueblo como muchas veces 
la Procuraduría, terminan teniendo un banco de 
información precisamente por lo que reclaman 
aquí la Senadora Quilcué y la Senadora Pizarro, 
el contacto directo con la víctima.

Pero al final lo que yo siento, es que quieren 
tirarse el proyecto porque hay una falta de 
protagonismo, ustedes saben que la izquierda es la 
dueña de las causas justas, la que nunca responde 
por sus actos, la que señala a los demás, incluso 
de sus propios actos.

A mí me gustó este proyecto, yo creo que si 
ustedes tienen propuestas háganlas en la discusión 
del proyecto, no es un mal proyecto y comparto lo 
que dice el Senador Chacón, todo esto es una farsa 
y es una vergüenza al final de cuentas ¿sabe? todo 
ese andamiaje que salió del acuerdo de La Habana 
no es sino burocracia ¿cuánto cuesta la JEP? 
¿Cuánto costó la Comisión de la Verdad del curita 
de Roux que le fascina el presupuesto público? 
¡qué inmoralidad gastarse 400.000 millones de 
pesos y después desesperados para imponernos 
su verdad! omitiendo las verdades que están en la 
Fiscalía, en Justicia y Paz, por guerrilleros y por 
paramilitares.

La Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, lo he repetido aquí, se gastó 
400.000 millones de pesos y no lleva ni 60 
Víctimas de las FARC con la exhumación y la 
identificación con el ADN y tiene un déficit, 500 
personas contratadas donde el 90% no tienen ni 
idea de exhumaciones ¿no les da pena? vaya vean 
el presupuesto cómo se lo gastaron dándoselo a 
un poco de comunidades indígenas, que parecía 
más una compra de votos que una auxilio para 
recuperar cadáveres, en una Colombia que está 
llena, llena de muertos, no les importa.

¿Cuánto cuesta todo eso? que, además, es un 
sistema que no solo es costoso sino ineficiente y 
cuando toma decisiones le hace daño a los más 
vulnerables, de verdad que es aberrante, 35.000 
millones estimamos que se gastó Gustavo Petro 
para traer a los indígenas del Cauca ¿no podía 
llevarse gente de aquí de los alrededores de 
Bogotá que lo aplaudiera? 35.000 millones, 
Senadora Aída Quilcué reclámele, porque eso vale 
un hospital que podían hacer, tranquilamente.

Pero no les importa, porque nunca han 
producido un centavo de plata, siempre han 
vampirizar al Estado, han vivido del Estado, han 
satanizado a cualquiera que se les oponga, ojalá 
produjeran riqueza y pagaran impuestos para que 
se opusieran a una tributaria, a la cantidad de 
burocracia, entidades que no deben existir, a una 
cantidad de obstáculos que hacen imposible la 
generación de riqueza, pero están acostumbrados 
es a ordeñar al Estado.

Aquí lo que deberíamos hacer, es dedicarnos 
a pagarle a las víctimas y su proyecto me gusta, 
porque este es un país sin memoria, que le gusta 
hacer un poco de drama con las víctimas cuando 
tampoco les importa.

Mire Senadora Pizarro, aquí hay comités de 
comités y mesas de mesas de mesas, donde solo 
le toman el pelo a las víctimas en todo el país, 
ya ni van, la comititis, sí, pero eso también es 
invención de la izquierda, les fascina un comité 
y una mesa de trabajo, 50 mesas de trabajo pero 
con presupuesto ¿no? porque hay que pagarle a 
la gente el refrigerio, el transporte, porque es una 
forma de hacer política, al final de cuentas sume, 
es mejor el cheque, la víctima quiere su plata en 
el bolsillo, no, aquí lo adornan, que queremos la 
verdad y la verdad, pero la verdad mirada por un 
solo ojo y la verdad y el tribunal de la verdad.

¿Sabe qué me duele a mí? Senador Blanco, 
los militares mutilados, sin ojos, que nunca han 
sido considerados como víctimas y les parecía 
la verraquera la 1448, esto es un desafío, porque 
ustedes no se pueden oponer a un proyecto que 
está reconociendo a los miembros de la fuerza 
pública.

Y le voy a contar una corta experiencia para 
terminar, hace 2 años queríamos hacer una reunión 
con unas organizaciones de militares y policiales 
víctimas, porque hay muchas dispersas, que 
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eso también es un defecto, porque debían estar 
federadas, unificadas, porque esas organizaciones 
también generan algún tipo de podercito, que 
termina siendo contraproducente para los intereses 
de la mayoría, cuando pusimos en la pantalla 
por el streaming al muchacho que iba a entrar, 
yo le quiero contar que es de las experiencias 
más dolorosas de mi vida, el muchacho tenía las 
marcas en sus ojos como si fuera el dibujo de 
unas x, porque sus ojos estaban explotados por 
una mina, ese muchacho policial estudió ciego 
contaduría pública y estaba estudiando derecho, 
le aseguro que no está reparado.

Entonces no seamos amorales, primero 
reconozcamos a los miembros de la fuerza pública, 
que siempre fueron considerados funcionarios, 
entonces tenían un privilegio frente a las víctimas 
normales, no señor, este es un Estado que lo han 
puesto con una cantidad de cargas, unas que no 
creo que tenga, pero esta de los militares la tiene, 
tiene una obligación de reparación.

Segundo, mal recuerdo tengo yo cuando la 
JEP devolvió 34.000 carpetas a la Defensoría 
del Pueblo de víctimas de las FARC, porque 
no las consideró víctimas, porque no estaban 
acreditadas, o sea, que el Estado colombiano está 
compartimentado, si usted es víctima en la Fiscalía 
de pronto no es víctima en la Procuraduría, de 
pronto no es víctima en la JEP ¿quién ha dicho? 
y presenté un proyecto que nunca tuvo debate, 
donde incluso la Ponente era la Senadora Andrade 
del Partido Conservador, usted es víctima en 
cualquier estamento del Estado, usted no puede 
ir a mendigar.

¿Y sabe qué le decían a la víctima? mande 
un link, imagínese usted en Santa Rosa - Sur 
de Bolívar, mande un link para acreditarse 
como víctima, es que todo esto es una farsa, es 
una vergüenza, es una gastadera de plata con 
los organismos internacionales, que son otros 
vampiros igual, porque donan, pero chupan o el 
erario colombiano también les pone.

Pongámonos de acuerdo, deberíamos es hacer 
un proyecto de ley de pagos, qué tal un billón 
de pesos de Gustavo Petro para pagarle a los 
bandiditos, pagar por no matar ¿usted sabe qué 
hace uno con plata cuando es bandido? el jíbaro 
compra más droga para vender y el arma la 
cambia, porque ese es el sentido del criminal, el 
criminal no se va a aportar bien con plata, porque 
es delincuente, ese billón de pesos o lo que cuesta 
el Ministerio de la Igualdad ¿no? otro imaginario, 
de los imaginarios rechuecos de los progres ¿por 
qué no se lo damos a las víctimas?

Sumemos todos esos gastos que van, que son 
basura, propaganda y démoselo en un cheque a 
la víctima, que lo reciba, porque nunca se le va a 
compensar el daño, pero sí quieren su plata en el 
bolsillo, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Aída Marina Quilcué 
Vivas:

Bueno, estamos en una discusión sobre una 
iniciativa de ley, pero yo sí quiero decirle Senadora 
María Fernanda, que nosotros respetamos las 
diversidades que existen, pero tampoco para 
que terminemos señalando como siempre usted 
acostumbra a hacerlo y reitero, reitero el respeto 
que nos merecemos los pueblos indígenas del 
país, por eso, pero entonces aprenda a respetar 
también, para que nosotros los respetemos.

Porque es que aquí no se puede venir a decir, 
que nosotros solamente vivimos del Estado, no 
es así, le hemos aportado de manera milenaria, 
incluso antes de que ustedes existieran, que incluso 
dentro de la Ley de Víctimas nunca se desconoció 
el despojo milenario frente a los territorios, antes 
nosotros hemos sido solidarios para el país, 
porque hoy reconocemos la diversidad que existe 
y así no lo quieran reconocer, es la realidad y nos 
hemos movilizado porque llegaron a matarnos, si 
usted sabe que es un criminal es porque han sido 
criminales, nosotros nunca lo hemos sido, porque 
a nosotros nos han sacado de las casas, de los 
territorios y hasta hoy lo siguen haciendo y antes 
lo hacían de manera legal.

Y esas son las discusiones que tenemos que 
dar, entonces no nos vengan a señalar que todo 
nos lo ha dado el Gobierno, si lo tenemos es 
porque hemos conquistado nuestros derechos y las 
movilizaciones, lo hemos hecho desde nuestros 
propios esfuerzos, porque también trabajamos la 
tierra, el indio carga la yuca, la papa y todo lo que 
tenemos.

Entonces, yo sí pido respeto frente a las formas 
de movilización que tenemos los pueblos en 
Colombia y que hemos sido víctimas milenarias, 
pero que a pesar de eso hemos sido capaces de 
reconocer y reconciliarnos ante un país, hemos 
pedido perdón, como lo hemos solicitado en 
muchas veces, porque si consideramos y creemos 
en el cambio de este país, pero uno a veces siente 
que ni siquiera con un fallo judicial lo hacen de 
corazón, porque están acostumbrados como usted 
dice a matar y a generar la guerra en el país.

Entonces no nos vengan aquí a decir que ahora 
lo que ustedes hacen es lo mejor, cuando todos 
los rezagos de la violencia vienen de los otros 
Gobiernos, de la forma como nos han tratado.

Y yo sí quiero decir, que muchos de los 
derechos que hoy se tienen que construir en el 
marco de este espacio que hoy estamos, los que 
nunca hemos tenido presencia en el Congreso, 
pues tenemos esta voz para decir que se tiene que 
transformar y no solamente desde un lado, sino 
desde el lado de las diversas expresiones que 
existen en el país, muchas gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
radicadas:
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La Presidencia abre y cierra la discusión de las 
proposiciones números 62, 63 y 64 y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia suspende la discusión del Proyecto 
de Ley número 01 de 2023 Senado, por la cual 
se modifica la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones sobre reparación a las víctimas del 
conflicto armado interno”, hasta que se realice la 
Audiencia Pública aprobada en la sesión de hoy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández 
para dejar una constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Bueno, acaban de celebrarse unas elecciones 
regionales en Colombia, en la última semana hice una 
campaña que llamé: “ni un voto para los de Petro” 
y logramos impactar más de 7.160.000 personas en 
Colombia.

Y quiero felicitar a esos nuevos alcaldes, a esos 
nuevos gobernadores, pero al mismo tiempo hacer una 
claridad desde aquí, desde el Congreso de la República 
,enviándole un mensaje a ellos, sin duda alguna el 
tema de seguridad fue clave en estas elecciones, los 
colombianos querían que sus territorios recuperaran 
esa seguridad y ese orden, pero yo quiero que hoy 
los nuevos gobernadores y los nuevos alcaldes, 
tengan claro que así como los colombianos rechazan 
a ese delincuente y a ese ladrón que en la calle con 
un cuchillo, con un revólver, les hurta un celular o 
cualquiera de sus pertenencias, también rechazan los 
colombianos a ese ladrón de cuello blanco, que se 
roba la plática de la salud, la plática de la educación, 
las platica de las vías, llámese izquierda, llámese de 
centro, llámese de derecha.

Así que quiero hacer una petición y una advertencia 
desde aquí a esos nuevos gobernantes, la petición que 
no se roben la plata de los ciudadanos, porque muchos 
quizás están emocionados de llegar a esos puestos de 
poder y emocionados con el queso, pero aquí viene la 
advertencia y es que durante estos próximos años le he 
dado la indicación a mi equipo, para que así como lo 
hacemos con el Gobierno nacional y con el Presidente 
Gustavo Petro, lo hagamos con esos alcaldes nuevos 
y esos gobernadores, un control político contundente 
a los que van a gobernar Antioquia 8.8 billones, a los 
que van a gobernar Bogotá 6.5 billones de presupuesto, 
a los que van a gobernar el Valle 4.6 billones de 
presupuesto, en Santander 3.6 billones de presupuesto.

Cuando un político, repito, sea de izquierda, de 
centro, derecha, se roba la plática del pueblo, no 
solamente es un ladrón, también es un traidor de esos 
ciudadanos que depositaron la confianza en ellos.

Así que, a los nuevos alcaldes y a los nuevos 
gobernadores, antes de pretender desde el 1 de enero del 
2024, robar y traicionar al pueblo, piénsenlo 2 veces, 
porque desde acá desde el Congreso de la República, 
los vamos a estar vigilando, muchas gracias.

Siendo la 1:17 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y se convoca para el día martes 1° de noviembre a partir 
de las 9 a. m. en el Salón de la Comisión Guillermo 
Valencia – Capitolio Nacional.
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